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I N T R o D G e e 1 o N 

J,,.ag{nese el ,.o-nto histórico áe un pueblo cuy<zs li/,ertades pr·'-
tenden ser concul:oclas por quienes en el abuso áel poder y arrastrndos 
por ambiciones insanas han desnaturalizado un "'oviaiento libertario e~ 
ya gestación y triunfo ha significado alto precio para el pueblo. 

De las so•bras brotan las inquietudes populares que inspiran .las 
conspiraciones a cuya fragua concurre tanto el espíritu generoso como 
el oportunista y el enferao; en las deliberaciones se azuzan Z os.· ca-. 
ros sentimientos -nacionales y es reFla general casi sin excepcionesque 
aún cuando se escuclia la voz del apóstol. las maniobras a,.biciosas ar
..an la •ano del insano y lo inducen previo el trata1J1ientn psicolóf!.i.c.o 
necesario a la coaisión de.actividades delictuosas cuyas característi
cas externas coinciden o se confunden con las infracciones co.unes.lllás 

.. se alejan radica z-nte de éstas cuando en la exégesis de la conductrz· se 
advierte en la aayoría de los casos la conjunci6n de inspiración «ene-
rosa con uno personalidad psicopática. . 

La na tura le za insana del sujeto aprehe,..de con maravillosa pre c i-
s ión las inquietudes del ao•~nto y arrastrado por la vesania de su~ 
piración es orientado por Z. epártunistas hacia la co•a"isión del acto a 
cuya consumación llega con ta tranquilidad y el orgulln que don elclÜ!. 
pli•iento de una misión hist6rica; a lo SUaO con sensación fatalista in 
terna de ser un. i luainado o un elegido pero jamás con las· inquietÚde; 
.orales de la i Licitud. · . 

Cegado para llegar a la dialéctica histórica que haría comprender 
la inuti-i'idad de su. acción y deformado el. pensamiento por el criterio 
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s impliata de que con la desaparición física de quienes.atentan contra 
libertades para el 1nobjetables se solucionan todos los problemas del 
momento histdrico. se lanza en cuidadosa t'ctica hacia la conswaaci6n 
del objetivo sin iw.portarle las consecuencias personales. 

Satisf'echo el objetivo no se encuentra el estudioso ante el h o mi -
Cidio vulgar. Es cierto que los elementos externos se perfilan exacta
mente en la tip•c1dad de la f'igura pero como de lejos corren los tiem
pos en los cuales privaba la naturaleza objetiva del acto y a la evoly 
ción de la sociología, el derecho penal y otras materias atines, han 
inquietado el mundo de las rr.ot1vaciones; si en ningdn caso deja de a
tenderse a la conducta ~el sujeto, menos adn dejará de explotarse e n 
el espíritu de un delito polÍt1co • 

. Hondas reflexiones han de derivarse para el sociólogo. el h is to -
riador Y el jurista de la pr~sencia de las inf'racciones de re f eneia. 
9Hasta dÓnde llega el derecho del pueblo par:i destruir a los a bu s a -
rios del poder? ~au\l es la peligrosidad del sujeto activo de 1 a ~ 

. ci6n?" rcuál puede ser la i:esponsabilidad y peligrosidad de ideólogos 
Y de oportunistas en la concurrencia anímica en la voluntad del suj e
to para la comisión del acto? r se trata de un verdadero deli'l;o o de y 
na creacidn artificial y artificiosa? S'~é categoría se puede dar ala 
pena? ••• · 

son éstas entre otras muchas.las interrogantes que brotan a 1 es -
píritu inquieto cuando contempla la presencia de fenómenos como el cpe 
·nos ocupa y. por la atracción que todo acto complejo de la sociedad 
_humana ejerce sobre quien se interesa por ésta y más aún. ejemplos v~ 

vos de data pr~xi~- en nuestra .-trJ.a y ~ec1entea - rrescos.a4n en el 
congreso norteamer1cPno - de ·las figuras complejas del caso elevan a 

·nuestro áni1110 el alto interés que enc1e'rra un estudio de tal naturalc 
zá y. aún cuando la modestia de nuestros recursos será obstaculo para 

.. una brillante llll>or. Val&& en descargo del detecto la inter cicSn Y e 1 
.esfuerzo como una pequeña contr Jbución a la investigación .;ociológtca 
y juríi:Uca. · · 

Ha de advertir que a nuestro pensamiento no escapa lF pre sen ci a 
del asesino profesional - delincuente nato o delincuente habitual -cu 
ya concurrencia a cierta; :rormas del delito político es mayor de 1 o 
que se soapecha; mas, aparte de cpe la superchería entraña ya en sí misma 
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una razón de 1nvest1gac1ón psicológica. las motivaciGles y el adjeti
vo personal del agente. en uno y otro caso. son en tal rorma dtreren
tes que i•PicJe toda identificacidn. 

Algo más: para caliricar como político un delito, j~ atmósfera mis
ma del acto deoe ser eminentemente política. esto es, debe haber una 
relación de causalidad entre la accion criminosa y P\ obJetivo teleo
lógico propuesto. Con esto se destruye la consideración de carácterpg 
lítico a comunes acciones inspiradas por ilegítimas pasiónes regiona
les y ejecutadas por irresponsables mercenarios. 

Para el caso. procederemos. en una relac1ó'n de género a especie. pa 
ra examinar en panorámica el delito político. la figura del homicidio 
el papel de la conducta. el análisis de ésta en el homicidio político 
y rinalmente se haran las consideraciones del caso para proooner u n 
dirlcil capítulo de conclusiones. 

••• ••• ••• ••• • •• 

-· • .. • · ... 



P A N O R A M I C A D E L 

DELITO POLITICO 
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~ relacidn de género a esnecie podría quizas ubicarse· al delito y 
homicidio políticos. Mas la·naturaleza misma del 'l>rimero. circunstan
cialmente. a· ratos episódica. agrava la dif'icultad de·ref'erirse·al s~ 
gundo·en sus particularidades.adoptando las posiciónes genéricas. Y es 
que la decisiva inf'luencia del·sujeto activo en·una conducta det:erm1-
nada puede desvirtuar.un f'in objetivamente clasif'tcado. 

CJbs~rvese desde Juego la presencia ya.advertida por los modernos a~ 
tores·subjetivistas·de quienes,·encuadrados en· ciertos grupos polít1-

·cos drenan o proyectan personales circunstancias biopsicolÓgicas OIJ!U 
copatológicas hacia·conductas violentas.cuya intención· encubren con 
una ralsa posición doctrinaria. agravandose el caso cuando el propio 
sujeto tiene una ignorancia consciente de la génesis de su d in.á•ica 
antisocial. 

Con meridiana claridad padría apreciarse la naturaleza del ho11ici -
dio poi í tico en el ho•icidio · co•dn. •as· el · concepto· entra en e r í si s 
cuando en un 110mento histdrtco de libertad. la· •ano· apasionada de un 
extremista palitico. ·con intenciones de· crear. un estado· de con f'u s iát 
para· en t!l mismo. apoderarse del Gobierno, hace· desaparecer al o· a los 
principales dirigentes de una.administración dellDcr,tica. Y que:no·se 

.alegue ref'erencia episódica.a lo anterior porque·en Mexico. er. donde 
los·cuartelazos·estuvieron.a la orden del día hasta hace muy ·e seas> 

·tiempo. en llás·de una ocasión f'ueron inspirados y subvencionados por 
la f'acción. Todavía,· incluso nuestros·de•agogos de derecha e·izquier
da vuelven los ojos hacia el caudillismo para lanzarla en momento ql(lJ' 
tuno como catapulta.de agresión y·en·táctica de reblandecimiento del 

·caudillo o cabecilla para.apoderarse disimuladlulente del Gobierno del 
Estado. Fresca esta.aún en nuestra memoria la f'rustrada rebelión Cedl 
llista •. auspiciada segun.la documentación de.la pesquisa por.los ace~ 
tados con· la política de la administración.del Presidente Cárdenas. · 
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Tc!ngase presente así mismo la injustificada agresión de que :t:ue v~ 
tiína el Presidente Avila camac!lo por parte de un Joven militar, esty 
cUante de derecho, cuya extraviada mente :t:ue cultivada por un s ert1-
cente gruno religioso ( 1) inf:iltrándol.e la necesidad de muert. de l. 
Presidente como una solución a un inexistente con:t:licto religioso. 

Las modernas corrientes del pensamiento punitivo tratan con a:t:ánjy 
rÍdico de diferenciar los delitos políticos de los sociales, mas en 
cuanto la naturaleza particular de algunos de estos linda en l.a est~ 
ra de la pollticidad se oesnaturaliza el criterio de división y, ose 
identifican con lo~ primeros _o artificiosamente se crean figuras en 
cuya construcción se adviert~~os apuros de quienes en el mejor de 
los casos han deformaüo la real"idad socio-jurídica y en otros, como 
el de los juristas. al servicio del totalitarismo incurren en ui. ce~ 
tina.Je intelectual reprobable. (2) 

Sin embargo es basta los ·tiempos 1110dernos en donde aparece la doc
trina y concepción jurídica del delito político porque con anterio
ridad sólo puede hablarse del criterio histórico. 

El ángulo histórico es simpíemente descriptivo; no entra a la naty 
raleza íntima de lo que se_, ha·'4'~o en llamar el delito político y sQ 
lo lo ha considerado eri las di rersas épocas, por lo cual, siguiendo 
a Carrara -autor de la teoría histórica- se ha estimado al citado d~ 
l·lto como meta3urídico, cuya naturaleza extrajurídtca sólo permite 
cvnsideraciones contingentes determinadas por la teoría del clere c'hn 
T'Úblico .')niversal, por lo cual, sostiene el ~.laestro de Piza que los 
r1elitos políticos al carecer de sustantividad en función del· Derecto 
penal I-'ilosófico, hacen que la ciencia rechace la exégesis Jurídica 
del delito político. 

Más aún; .Piensa Carrara que el delito político obedec~ c onjunt.;: 

l1t .• -EI frustrado ho~1c1da dljo tener rolaclones con una llO• de Defensa RA 
ligtosa o d.efensora de las libertades religlnsas CUJ'•• act.1v1dad~••.-.n 
orten~adas por polttlqulllo• demagogos stn nlng~n· contacto con las ·~ 
truct.ura• religiosas. 

l2>.-Caso Tfplco: Da Mar·lso• rltnombrado penalista 1t.allano al servlclo ,del 
fascisrwo. 

--- ··-- ------ - -- ------...... ..,._.~ ... , 
. -- __ ._. -·-·_··-~--- ___ --:..._~-_ 
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Más aún; piensa.Carrara-que el delito político obedece conJUntameir 
te a causas de excepcl.ón y necesidad, con lo cual el fenómeno se sub§ 
traJ? al campo del derecho. (3) 

Divide carrara el esUldio histórico en tres períodos cuyo :fin del 
primero llega a la República Romana, del """"•mdo hasta 1786 y el ter 
cero a los tiempos modernos y contemporáneoQ -agregaríamos nosotros-. 

En el inicial abundan los crímenes de alta traición; el segundo es 
la relacion del crimen de majestatis; en el Último se transforma e 1 
concepto y formas ·~n un atentado contra la seguridad exterior e iir 
terior del Est!Wto"'· 

De los tres citados, asombra y asusta acarrara el segundo al qe:U.a 
terrible y :fantasmagórico porque los preceptos racionales de la justi 
cia se subsumen ante el terna en dramática traducción de rnillonP!'I rte ca 
dáveres cuya cul.pa no alcanzaria muchas veces mas alla de la si mpl.e 
sospecha. ( 4) 

Al crimen de lesa majestad lo situaba Ulpiano muy cerca del sacri
legio (5) y clara evolución señalada por Filangieri se advierte laevg 
lución de esta figura, desde la traición a la Patria -Ley de Bómulo-, 
las desn~t.uralizaciones de Sila al incluir en el tipo de desobedien
cia a .los magistrados o el imoedimento.a sus funciones, actos de gue
rra o movimientos de tropa sin autorización, etc. hasta la Ley Juli.a 
de MaJestatis que más tarde ampliaría Augusto y :fuera caprichosamente 
deformada por '.[iberio. 

·--.. 
En el digesto aparece la Ley Julia de MaJestatis aumentando la seve 

ridad de las penas para las figuras y.a det'inidas y agregando otras CQ 

ir.o la de vender o quemar estatuas del emper;;.~or, insultq a las imáge~ 

13t.-F. Carrara.-Progr••• de Derectto Crl•lnat.-Parte E•p•C-·\.al. Vol •. Y~1 
,.,.,.-Mariano Aulz P'unes.-Evoluclón del Delito Polft.lco.-Prl••ra Edición 

Pag. 15. E•t• per·todo vuelve a repetirse con Más 1nten91dad dr--' 
tlea en lo• tl••po• conte•por~n•o• en los pafaea de tlpo tota11: 
tarlo en los cuales CLeglslaclon Soviética, por •)•lftplo) la oml
a16n de lnfor•ar a la autortded ao~r• •fn'-•• sospecha~, tlp.l~lca 
un dell't:o especlal. 

l,t.-Consldér••• la 1nterpre1:ac1ón sociohlatdf'lca qu• del ·crls't.1ants..o 
no• hace Foustel de Coula,,ges mls•o en el cual se evidencia ta I
dentidad de principio• retlglosos y nacionales, los "'agl&'tf'fldos9Dr'I 
sacerdo1:••J el extranjero ene•lgo; los dio••• naclonal••• etc. E• 
t~echa relacldn entre el ••pfrltu religioso ' el nacior.al qu• vi: 
no a superar el crl•tlanl•~o con ta connotacldn unlveraat y et•m• 
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nes i•periales y el libello que incluso en la critica aás respetuosa 
podría encontrar la lesión a la autoridad.• 

Tiberio extremó caprichosamente baciendo surgir :figuras d e l i ctuQ 
sas en actos banales co11<> golpear a un esclavo en presencia de una e§ 
tatua del-Emperador o desnudarse delante de la 11is11&. o llevar.a.las 
letrinas o los lupanares 11e>nedas con la e:figie de·. aQU~l; la modelaciál 
de estatua~·de mayor tlllllaño que las de los césares. ~te.• 

Llegan.los extremos de irregularidades basta .. alcanzar:a,1a :faai.lia 
descendientes del presunto· culpable.· (6) 

Para el caso del presente ensayo. conviene·reproducir en su parte 
relativa, la· cla.o;i:ficación de Mo-sen· sobre crímenes de .Estado. según 
los textos legales romanos •• -.. •• 

:r.-Atentados contra la persona del magistrado de la-comunidad. 

g.-Delitos contra los magistrados y el .Emperador. como homicidio s. 
injur1aa. etc. (7) 

Clarus y:Farinaccius dividen e1·cri11en de magestad.·segun la gravt;. 
dad en dos grados. incluyendo en el priaero.la&-IUUl'Íinaciones y·ateo 
tados-contra la vida del soberano. haciéndose coaplice del lllaao cpiln 
incurriera en. el criaen silentli. cuya aplicación rechazada por las 
110dernas concepciones: se ha visto operado nuevaaente con gran i.apor
tancia en legislaciones de paises totalitarios.·coao·se.desprende del 
.articulo 58·.numero 12 del COdigo Pl!ne.l ·soviético.· (8) 

Considera Carrara que el segundo período en la historia del delito 
político se inicia con el pensamiento de la Revolucion _Francesa. pero 
tal opinion-no_acaba de convencer al estud1oso. c:pien·no puede pasar 
por-.alto las leyes .. de 22 Pradial y 17 de septie•bre·de 1793. que de 
hecho supr1111en las garantias para. los procea·ados poli t~cos; y· si tmi 
pUdiera con Robespierre_explicarse:su exiateocia~acla-luz de una ra
zón-biológica de la Revolución ello es silllpleaente descriptivo. aás • 

. a\ln cuando justit'ic:pe. la aedida. no lo logra con la idea antes.asen-
tada por carrara. 

l6·1.-Leyes de Graclano, Valent:.1n1ano• Teodosto y Arcadio. 
lJJ.-Ru1z Fun•• obra citada Pag. 23. 
t81 ·~·La denuncia d• un del lt:.o que pone •"'juego los 1nt•r•••• supremo• d • 

la Macldn ••·un deber cfwlco.·cuya lnobaervancla, cuando•• volunt:.arla 
•areca una sanción punlt:.1wa••c 
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Externa Ruiz Funes que la c,posJ.ción a la tiranía encuentra en l a s 
doctrinas JUrÍdicas t.los i·ormas de lucha •. "como dos :ruerzas jurídi.cas Q. 
puestas a los poderes ant1jur.Ídicos". Los citados son el tiranicidio 
y el derecho de resistencia e insurrección los cuales han encontrado 
amplios apoyos en el pensamiento histórico. 

conrusio llamó ladrones de camino real a los tiranos y Meng-Isen di.
ce que el tirano roba a la justicia. Teofrasto. séneca, Qlintil i a no y 
Luciano de!"ienden al tiranicidio, al aue Plutarco considera virturj c{
vica. Polibio -reproducido por Eusebia"-aómez- consideraba en re l a -
ción con la muerte del tirano ele Argos que muy conveniente huoiera s1_ 
do arrancarle la vida en medio de los mayores· suplicios para escarmien 
to del ruturo.• 

Aristóteles. basado en la atención al pueolo o a sí mismo. cons1de -
ra la actividad del gobernante como pura e ii:rnura y luego. en Re> .a a • 
se balbucea el pensamiento que m4.s tarde, en plena edad media encon
trara amplio desenvolvimiento sobre 1a runcion del gobernante en ra
zón del derecho y de la soberanía, ·sintetizándose esta posición histó
rica en el concepto de Bracton de que el soberano tiene dos·superion:s: 
Dios y el Derecho.• 

.En el concilio de Oonstanza la exposicion de .roan Petit sobre e 1 
asesinato del Du(Jle de Orleans promovió la declaracion oric1al de que 
quien comete el tiranicidio en benefl.c1o de la comunidad o por orden 
divina. está investido de runc.ton pública.• 

La ~uerte del tirano rue objeto de especial interpretación cuando .lii. 
lucha de la Liga-catÓ11ca.contra.F.nrique.III. planteándose el.caso del 
t1ra...'1o usurp·ador y el del legítimo gobernante que abueando del poder .• 
se convierte en tirano •. Boucber -y con él muchos teólogos de la epoca
reso1v;.eron que el usurpador podía ser muerto en. previo JU1c10 por e 1 
poder oÚblico o por el particular •. Esta posición legalista y un tanto 
romántica. ai,>untaba sin ellbargo el aliento de un gobierno dellocratico. 

Salisbury. con argumentos de <.ünor a lo Justo y a lo Útil con::idera 
al tirano como imagen diabólica cuya destruccion es necesaria.• 
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Otr~ posición histórica cuya estructura de solidez se intenta can 
más deseo de seriedad es la contractual entre el pueblo y el sobera
no. cuya conducta desviada hacia la tiranía engendra la ruptura del 
contrato dejando al pueblo en libertad de deponer al gobernante o de§ 
truirlo. Tal es la tesis sostenida por Buchavan para .iustificar 1 a 
desti tuc.ión de la reina María de Escocia. • 

Ell idea más o menos serueJ ante abunda Al tusio y Hotman y el predom ¡ 
nio de Setephanus ñrutus quien recuerda que el origen ·del estado e~ 
tá en la soberanía popular. la cual se deriva de la naturaleza encla1 
de 11riva en aosolu to el princii:-io de la libertad y el cual concurre 
autolimitándose en benericio orop10. por lo que. al violar el sobe
rano el pacto, debe ser depuesto por la asarnbiea. • 

La cti:fundida y autorizaca voz del padre Mariana llama al tirano be,;.; 
tia reroz y enemigo público, cuyo gobierno a sangre y fuego dest,..>arra 
la Patria. Si ha llega-Jo al Poder con violencia -dice Mariana- el T:'. 
ranicidio es legí"timo derecho de cualquiera. más cuando se trata de 
un gobernante Por elección o herencia, cteoe propiamen"Le advertírse
le para conseguir su corrección. mas si se resiste, la voluntarl PQ 
pul ar d.\ eta resoluc:?.on~s y el derecho de ejecutar la sentenc.fa COJ!l 

p~te a cualquiera. • 

Gronovio JUStitica el tiranicidio est1.1nando que el gooernante ha 
recioido una espada del pueolo y los c..t:aca con esa arma, por lo cual 
pr.ocede dcspoJ arlo y aniquilarlo; Mil ton recuerda que lo' griegos 
consideraban un acto, glorioso la muerte del tirano in:fame. H ob 1- "?S, 
sin embargo, con prudente cri t:erio rechaza ·el tiranicirlJ.o cons1 de -
rando que sólo Dios puede castigar. Y santo Tomas de Aquino. a pesar 
de sus prudentes conseJOS para evitar el escándalo. no puede menos 
de reconocer que el pueblo que hace un rey puede destruirlo. dere -
cho que se acentúa cuando es espuria la calidad del gobernante. • 

Lutero vuelve a la idea del contrato y Calvino Justifica el tira -
nicidio cuando el Monarca se opone a los mandatos de Dios. • 

Altusio vuelve a la idea de la soberanía indivisible, incomunica -
ble e in:prescriptible cuyo origen y _residencia está en el pueblo a 
quien puede delegar el ejercicio con las modalidades impuestas por 

··~-- - - -·------ ----_:----~--:-····-··---~~,,..:: 
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aquel. y cuya t:ransgres!ón autorJ.zan al concesionarJ.o · ª' retirar la dele 
gaci.ón. • 

Hutcl1ison y ot:ros ~ensadores justi.fican la resistencia. advirtiéndo
se como el tJ.ranicJ.dio cobra nuevos alient:os y oríos en los inicios de 
la edad moderna y cuyo desarrollo se atribuye a los Jesuit:as. según o
tros a los Prot:estantes y, de acuerdo con una tercera corriente a laj¡) 
.fluencia del renacimiento. • 

Con ciert:a ingenuidad el Maestro Ruiz Funes descon:rí a de la 'e al t:acl 
democrática de Jesuitas y Protestantes, cuyas actividades encubren el 
anhelo de Poder. 

Maqutavelo represent:a una especial posición en donde previa adverteo 
cia de que la conspiración es la act:iVidad normal de la delincuenciaPQ 
lítica, considera que entre el Principe y el pueblo deben mediar re1 a
ciones armoniosas sustentadas en el m1,1tuo respeto, debJ.endo e11 todo c~ 
so el .soberano escuchar el prudente consejo. y, cuando sea necesario • 
agrega Maquiavelo, sino se hace respetar se debe hacer temer. • Esta 
expresión. aparentemente incp_n_c_urrente con pensamiento original debe Jo 
teroretarse como caso de necesidad aunque con los peligros relat:1 vos. 

contra la tan de.rendida idea del regicidio,·· en la .Novísima Recopila
c1ón se e11cuentra la Real -Cédula de Carlos III ordenando la propagad.on 
del acuerdo del concilio de COnstanza prohibiendo la dt.Cusión del re
gicidio y t:irantc1dio contra las legítimas potestades. 

Montesquteu dice que la vida es t:an desgraciada en los países despó
ticos que.no se t:eme a la muerte y en t:ales condiciones es Clima propJ 
cio para el desenvolvimiento de actividades delictivas del caso. • 

En esta posición de ~.ontesquieu encont:ramos un valioso elementn .cuya 
exégesis intentaremos en posterior capitulo al enrocar al delincuentepg 
lít:ico en runc1ón de inrluencia psicológica t:tel medio. 

n:, ~ En atención al i:undamento ~Je inspira Ja esencia Jurídico-penal 
del delJ.t:o político • .Rwz FUnes di •:ide las t:eorías en ·Objet:ivas y suo
Jetivas. Las primeras.dice el maestro español se sustentan en la nat~ 
raleza del derecho Violado en tanto que ·1as segundas observan más lam! 
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turaleza del derecho violado en tanto que-las segundas observan más 
la naturaleza psicológica-de la gente y no el acto. 

a).- Posiciónes objetivas •• -

Hans.adop~a una oos1c1~n jurídica estricta.atendier.ao al acto ant! 
social en sí 111ismo y omi t.lendo las circunstancias; Prlns separa 1 as 
infracciones políticas de las demis riguras delictivas por considerar 
que. aquellas tienen una na -t.iraleza especial. Cree Prins que las 1 n
:fracciones polÍt1cas son el atentado o las que atentan. una 111 inorí a 
contra una mayoría organiza.da, en los elementos integrantes de la or
ganización polÍtic? del País o contra las mani:festaciones ue los l>OdC 
res pol1ticos. Hable.. Prtns de un delito polít:ico puro cuya rtna'1.1dad 
esencial es el atent:ado encausado exclusivament:e contra el orden polÍ 
tico. mezclándose en· ciertas épocas propicias pa1¡a la comisión de es
tas conductas con otras 1nrracciones comunes por lo cual_aparecen los 
~elitos Complejos o Mixt:os. 

Tbirty considera el delito político como una 1nrracciÓn contra els¡; 
tema y runcionamiento de los poderes pÚolicos y. los que perturban la 
actividad del estado para la organización y encauzamiento de aquellos 
atentados contra los derect.os políticos de los_cludadanos. de donde 
desprende este_autor dos especies de delitos polÍt:icos: contra la or
ganización de.los poderes públicos y contra.los derecnos polÍticos_de 
los ciudadanosº• · 

Chauveau y Helie incluyen.al del1t:o polÍtico en la categoria de de
lito pÚblico,.en atención.a un pun:o de coincidencia cuando·en lospr1 
meros aoarecen·c1ertas·conductas que oor su alta inmoralidad. se equi
paran a· los más grandes crímenes c011unesº• 

euccellati entiende el delito político como circunstancial más qu e 
como necesidad de arirmac1ón del orden Jurídico; por su parte _Arabia 
considera. el delito polÍ.tico CC)ao _aquellas activiC!acles ilegíti•as pa-

. ra. cambiar una estruct:ura estatal. legal con medios ilegales. mas. e.n 
cambio se legitiman.aquellos cuando el l'bder en.exceso.atenta contra 
las libertadesº Barsanti considera cualquier ataque al estado -1nt:er
gridad. seguridad. constitución. :forma- como un delito '1Qlít1co •. ha
ciendo observar que las corrientes t'avorables a la lucha cont:ra. 1- a s 
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penas graves aplicadas a los delJ.tos polÍticos se explican porque loir 
delincuentes políticos adquieren en la historia calidad de factores del 
progreso civil~· 

.Napodano considera que dos notas configuran el contenido autónomo de
el delito político: la política y la juridica. La primera radica en los 
hechos •. la segunda en la norma.• 

,\dvierte Conti que con frecuencia hay desarmonía entre la conciencia 
política y la jurídica porque esta (9).no marcha al ritmo de la prime
ra que.atenta a nuevas necesidades las plantea creando un estado de di 
vergencia que puede proyectarse incluso basta la revolución. la cual 
si triunfa se convierte en derecho cubriendo.la Victoria el viso del~ 
galidad. más el fracaso revela defecto de madurez y justifica la repr~ 
sion consiguiente •• 

Mar_ines califica de político todo ataque al estado o a sus Órganos -
por.lo cual debe.ser punible cualquier agresión a esa naturaleza.• 

Ceniceros y Garrido advierten el carácter contingente del delito po
litico cuya configuración se establece según las consecuencias de l.a 
gente. Dicen nuestros citados que los móviles en el delito político ¡:y 
ro son de naturaleza diversa.a los comunes haciendo resaltar sin emba• 
go las di:Cicultades que ofrecen los delitos mixtos. 

A nuestro juicio. Ceniceros y Garrido hacen lamentarle confusión en 
la naturaleza de la infraccion polittca cuando en el orden· exterior b~ 
blan de la traición para cuya penalidad se remite a figuras de derecho 
común. 

b).-De las teorias subjetivas merece primordial consideración las e~ 
posiciónes de Lombroso y Laschi. manifestando este ~!timo en su ponen
cia en-el Congreso de.Antropología criminal en Roma que los legislado
res preocupados solo por la objetividad de.las infracciones han descu¡ 
dado la~ causas que las engendran. Como ~egara-Laschi que entre los 
delincuentes políticos.los había natos y. locos morales. Lioy.se opuso 
manit"estando que el estado tipo c;-¡·respondia a un hombre con exceso de 
moral. contra cuya violación reacciona. sugiriendo que se buscara.a los 
verdaderos criminales entre los opresore~. 'CO m o 1 a di s cu -
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sión se desviara Fioretti propuso la eliminación de la discusión. 

Lombroso y Laschi entienden el delito político en una triple rela.
ción: con el ne·recho, la Antropología criminal y la Políti.ca • 

. Estiman estos autores que criminales natos y locos, mezclados con 
los delincuentes nuros se mezclan para satisfacer instintos amparados 
con la benevolencia social que se contempla el delito político. (10) 

.A Lomoroso y Laschi les domina la preocupación antropológica, aten
diendo al criminal y a la criminalidad y contemplando al delito etio
lógica y profilácticrunente. Consideran al delito político como un CXJ.!! 
olejo de variadas actividades en cuyas operaciones incluyen los medlOs 
físico, social. económico, histórico, cte. 

A nuestro Juicio una de las más relevantes posiciu~PS de los cita -
dos autores es el fin deseado por el agente considerando que aun aiao 
do aquel tenga naturaleza política si la organizacion no ha sido le
sionada, se desnaturaliza·el acto criminoso y debe incluirse en lacQ. 
minalidad común. 

Hacemos especial mencion de esta posición para los objet:ivos de la 
present:e tesis, porque estimamos que estos distinguidos autores se 
ven arrastrados al cóncepto estricto del estado. Acaso la muert:e de 
un dictador oor sus propios oaniaguados preparados ya oara apoderarse 
del Poder con t:ines oersonalistas, no es una infracción política aun 
cuando la organización conserve má,s o menos la misma est;ructura? 

coi.ncide Si~hele con Lor.ibroso en considerar al delito político co
mo un :fenómeno patológico y la presencia de natos y locos al lado de 
los puros pero considera que es necesario que el hecho constituya un 
atentado contra los sentimientos de piedad y de probidad o contra el 
de respet:o a la ley, que es el derecho del .Estado para conservar su 
integridad, mas esas ofensas a los sentimientos no son semejantes a 
los crímenes comunes y por ello son vistos con cierta benevolencia • 
Estima este autor que hay un punto de contacto entre los delincuentes 
políticos y el común; ambos revelan una inadaptacion específica; los 
pri,ueros a los rorrua de gobierno y los segundos al ambiente social.• 

(10) .-Los re91cicid .. ,. segÚf"I et conocido estu-dio de Regts 9 i-'eglstran al.to núm2. 
~o d~ n~u~~~1s y otras ta~as psjcopátl~a~. 
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Clrelli no cree en el del.1.ncuent:e político como un ente antisoc.1.al S.1 

no que circunst:anciala:ent:e. cuando repugna a su ideario un medio his -
tóricoanormal. entre en actividad. agregando est:e:autor que en tales 
condJ.ciones el Clidigo Penal no debe estar al servicio de los part:i. dos 
políticos. • 

Angiolela.-siguiendo a Vent:ura considera al delincuente polít.1.co co
mo wi producto de su medio. si bien reconoce que existen ciertos t.1.i:>c>s 
ranát:icos. obsesionados y monoidé.icos delincuentes que son impulsad o s 
al delito por Cactores de orden biológico. est:imando. que aun cuandu01 
bloque present:an semejanza. con el delincuent:e común, son más int:eligen 
tes que ést:e y en ocasiones son.alt:ruistas. • 

Florian. al igual que el clásico Civoli y el posit:i.vista M;uno consj 
dera como cri t:erio predominante el 1'.in que el agente se propuso alcan
zar y en consecuencia, si ese Cin es polft:ico. ta infracción será d e 
est:a naturaleza.. 

La posicion de Florian no es purament.e subjet:.1.va. es más bien de sío 
tesis por cuanto que acirm~ que el t:i~ se const:it:uye.asociando las v~ 
rias t:eorias: la del bien o interés jurídico. la del rin y la del ooj~ 
to. Florian con su doct:rina con tres grupos. habla de las inrraccio -
nes sociales y Ferr.i dice que debe hablarse de delit:o oolítíco socL&l 
admit:iendo que el móvil del agent:e puede ser altruismo, aunque rn uchas 
veces éste se apoye en utopías. Paoli. abunda en los anteriores argu - -
ment:os y sugiere las peculiaridades del agente y el momento s octal e~ 
tórtco que viva. Por su parte Pozzpolini al insistir en el análisis de 
la conducta· del agente. cree que los delincuent:es pOlÍticos auténticos 
deben incluirse entre los tipos pasionales. anormales del-sentimiento 
y la eCectívidad. • 

Aclara este autor que el móvil persanal es i111Portante porque el deli¡l 
cuente común puede por 110tivos personales pret:ender hacer aparecer una 

·acción criminosa coim> política cuando en realidad sólo se traca de en
cubrir una conducta antisocial de móvil personal. Cbnsideramos muy im 
port:ance para nuestra t:ests esta posición y respecto-a las adverteneias 
de autor quizá convendría aclarar que la accion del delincuente común 
deoe ser conscient:e y no estar en la esrera dr la extraconsctencta P<>r 
que en el caso se estaría en la conduc~a psicolóa,tca de personalidad.~ 
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normal. 

Vidal estima al .delincuente político como un progresista que quiere 
ir demasiado de prisa y por ello incurre en ilegalidades pero lo cri
minoso de su conducta es relativo, aún cuando en orden al Estado ·con
sidera que debe ser castigado. Garraud.advierte que los móviles de los 
delitos polÍ t1cos pueden o son en la mayoría de los casos altruista s 
y generosos y por lo mismo no representan la inmoralidad que la· delin
cuencia· común pero. advierte· en cambio que pueden ser más trascendentes 
que· esta Última.• 

Siguiendo:a Ferri, J'1ménez de Asua divide a la criminalidad en .Ata
vida y.Evolutiva, considerando en· esta Última.al delito polÍt1co, .a cy 
yo agente· supone en sentiroiento,altruista ele.acelerar el progreso, ne
gándole.en· el caso la peligrosidad del delincuentecomún. También cue
llo Calon considera que no constituye un peligro· social, y por las ci~ 
cunstanctas ocasionales no son acreedores,al repudio público.ni la sao 
ción penal debe ser una tacha personal •. Advierte sin embargo cuello~ 
lon que.modalidades de la delincuencia común o· tipo psicopático tratan 
de disfrazar· con una conducta criminosa de móviles políticos.• 

.Eusebio GÓmez, procediendo· con riguroso análisis dice que si bien~el 
móvil de la. conducta. del agente da la tómica.a la int'racción, ha de JED 

· sarse: en que. la inspiract 6n de. aquei sea de tal forma altruista. gene
rosa y desinteresada que realmente se sustente en el beneficio y pro·
greso.del pueblo y no en simples posiciÓnes·ideolÓgicas para ganar po

·siciónes partidaristas en el poder.• 

.III.- FbsiciÓn,Internacional. 

Con el objeto de.llegar a una definición internacional hubo una con
ferencia en la cual debe citarse la posición de Hammerich quien prag~ 
maticamente. considera que el del1 to polÍ tico puede. caracterizarse. co·~.,. 
mo:. a)~- Un. ataque a los intereses políticos. b) .- Producido en terre
no· político. Y luego partiendo de.la premisa _de que los fenómenos po -
lÍticos forman en los sociales, un ataque.a.aquellos significa.una.con 
ducta.antisoctal: .Este malabarismo producto .. del fascismoolvida que.l,,o; 
móviles del agente son o pueden ser rrancamente sociales en .tanto que 
la conducta del estado puede ser antisocial.• 
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HammP~ich hizo la conferencia de COpenhague (11) una exposicion his
toriro-politica de los Estados después de la Guerra de 1914-1918 y tr~ 
tando de considerar las tendencias subjetivas y objetivas.. cara cterl, 
za a la primera en razón de la intención. móvil y t"in en tanto que 'a 
naturaleza del orden atacado y al peligro que engendra la infracción. 
Finalmente propuso Hammerich la siguiente definición: "sen p ol 1 ti cos 
los delitos dirigidos contra los intereses políticos del Estado o con
tra los Derechos políticos del ciudad~no. Se reputan también políticos 
.los delitos de derecho común que sean indispensables para la eJecución 
de un delito político y cuyos hechos materiales constatuyan, principal 
mente, un delito de carácter político••. Roux critica la anterior det·1-
nición y observa que hay dos clases de delitos políticos; por natural~ 
za y por destino, advirtiendo que los delitos políticos .. :m los que por 
destino solo se di:ferencian de los comúnes por el móvil. generalmente:{! 
cierto o nebuloso. • 

En la misma conferencia el yugoeslavo Givanovieht s-"tuvo que la crA 
minalidad política está constituida por dos elementos: Objetivos y ,..~ .. t~ 
Jetivos. los cuales se distinguen de la criminalidad común" Con~i d er~ 
este autor que la infracción política debe det"inirse como la dirigi da 
•tontra un cierto bien del orden estatal polít•-o (interno o externo ) 
es decir, contra un bien estatal político" y agr.1ga •Bien político P.s 
el que pertenece al Estado considerado como un poder político, denrro 
y .ruera" o 1~1 bien por el cual el Estado, en cuanto Poder supremo. se 
exterioriza en abstracto. y de una manera general dentro y fuera". Y SQ. 

bre el agente: "'es el que ha cometido una infraccion poli t:ica po· un 
motivo político ... 

El Profesor Belga Simón presentó dos proyectos de definición:• 

a).-•O>nstituye un delito político todo acto considerando como infJ.71: 
cienes por .la ley. que atenta al orden constitucionalmente establecido 
especialmente a la independencia del Estado, a su integridad territo -
rial a las relaciones internacionales. a los órganos políticos o a los 
derechos de los ciudadanos. que derivan de ese orden". 

b) .- "Es delito político todo <::l que, por sus e.rectos o por la in
tención de su autor. atenta directamente al orden político establecí -
do o a los derechos po.líticos del. ciudadano". 

(11J.-Conferencla ln~•rn•clonal para ia Unlflcaclon dar Derecho Penafo- Ago
~o-S•p~l•~b~• de 19350 
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El penalista italiano De Marsico. rascista, adv1rt10 la d1r1culta.d 
de la noción i:te político. la cual. diJO que carecia de interés jurí-
dico y debía ser establecida por una conrerencia de políticos. conte§ 
tando el profesor francés Donvedieu de Vabres que lo importante es el 
objetivo político. y proponiendo como definición los hechos cal.i11cq_ 
dos como crímenes o delitos que amenazan la seguridad del Est.ado o(JJC 
comprometen el :funcionamiento de sus órganos, constitucionales o act
min1.strati vos••. 

El concepto de interés, por vago', dió lugar a multipler con trover
sias y ante la dificultad de una definicio"n internacional para el dfl 
lito político, De Mars1co y Aznavorian se declararon partidarios de 
dejar a cada Estado un concepto nacionalista, observando Pella que eo 
tonces obviava tocta discusión para adoptar un criterio internacional 
y después de multiples batallas de ~ecri1.ca y oratoria se aceptó ~omo 
texto •t1e.f1nic1cín del delito polít1co en el terreno constitucional .. '. 
sustentado en los siguientes terru1nos:• 

1.- son delitos políticos las infracciones dirigidas contra la nr
ganizacion y el :funcionamiento del Estado y contra los derechos del 
ciudadano derivados de ella. 

2.- Son reputados políticos los delitos de derecho común que cons
tituyen la ejecución de los atentados previstos en el anterior asiq;i 
mo los actos realizados para ravorecer la comisión de un delito poli 
tico o para ~erm1tir al autor del delito político escaoar a la apli
cación de la Ley Penal. 

3.- Sin embargo no serán considerados como delitos políticos aque
llos cuyo autor hubiera si.do determinado por un motivo egoísta o Vil. 

4.- Tampoco serán considerados como delitos polít!cos los actos de 
terrorismo. 

Giovanovitch·negó las características dobles del delito político·. 
esto es como nacional e internacional y propone una consideración de 
carácter netamente jurídico sobre la idea al consideClr las intrac -
ciones: 

·-·--·------~-··---~~"----:1·<•~· .... --·- ···' 
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a).- Con criterio Objetivo. 

b).- No prescindir de los delitos comunes que contuvieran elementos 
políticos. 

c).- Valorar debidamente el móvil. 

d).- Tomar en cuenta los delitos conexos. 

En 1941. en el Congreso Latino-Americano de Criminología se analizó 
a fondo el problema de la derin1ción del delito politico resolv~endo
se que cualquiera que ruera debía considerarse escencialmente un cri
terio subjetivo. • 

Nos dice·Soler que para la ca11ricación de un hecho como delito po
lítico se pueden enunciar dos criterios. el uno subjetivo y el otroo2 
jetivo. oara el primero el car4cter político de un hecho deriva rund~ 
mentalmente del móvil que ba guiado al suJeto. (12).- Dice Majno. ba§ 
ta que un delito aunque de materialismo común haya sido inspirado por 
intereses polít1cos para que su carácter- se modifique inmedi.atamente, 
a lo menos desde el punto de vista internacional. • 

(12J.- E•;•t•n difrcult:ades para determinar el concepto de de11to p ( tlcop 
sin embargo se acepta Jn crlter1o mtxto, objetivo y Subjotlvo para da 
't.erlfttn:;1r •1 '"' h•l'!:h"' .as o no poi f'tlco. Las pera•~•u.i---- --• <'ticas hañ 
tenido ale-.re.lu .. r.b•J• el tltulo de t~alclón J.no bajo el de.al•~ 
ple rebetlén. Pu••· la persona del prfnclp• y et organo de gobierno han 
Identificado slempr• su causa personal con la causa del Es~ado. Flo
rlan dice: •Toda doctrina tradlcional esta foriadft sobre et presupues 
to del astado despótJco. hay que hacer sa doctrina del dellto polf~f~~ 
y contra el estado sobre el prasupueato del estado de~ocrá~lco. L• teo 
~:.del d•l1•~ ~nl~•ªcn debe har~~1A desde •I punto de vista del ordeñ 
nrd•ft furfdlco con•tl•uftlnnal ~•~•nte•~ 

CARACTERES GENERALES DEL ATENTADO POLITICO.- Eete delito tiene una par 
tlcularldad que lo separa conalderablement• de los demás delitos prln= 
clpal••nt• en cuanto. a la 'teorla de la preparacJon,. la tantatlva '1 el 
prlnctp:o de •J•cuclon. 
Hay que tomar •ur en cuenta la naturaleza misma de las relacionas qua 
on este caso ••dlan ent.re la acc:On y al resultado de ella• der: ada• 
de ta partlcularfsf ... naturaleza del bien Jur(dlco protegido. 

O•b• observar•• en efecto que los acto• de reballón y sedición conatl
tu~• for•a• de alza•lento dirigidas en ~ltlma ln•tancla a ~· destruc -
ci6n o negac16n de la ••••• ~orma jurfdlca que castiga el alzaMlento. 
Ahora bien la ley puede ordt~•rla•en'te ••p•rar que una acclon ·~ des -
pi legue en toda• .•us -etapas para caatlgarla co1110 d•I lto conau111ado y P""' 
d• caati~ar ta•blen even~ual•ente con panaa menores, la acción que ao: 
••••n~• constituye un principio de ejecución. 
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Pero serta conceptual~ente imposfbte y formal••nte absurdo qua ta l•v 
siguiera exactaaente en este punto la •lsma técnica, po~que fa l•y no 
puede· establecer consecuencias norM~ttvas que vayan ~á• atlá de su pro 
pla va-lld,zJ ni;, pued•• co"'o en el c ... •o det ho111icJdto 1 disponer nada p"i. 
ra •1 caso •n que •I bien jurfdlco concre~o (la vfdaJ sea destruido.= 
Cuando la r•beiio'n triunfa• ia ley que habta es ya. una nueva ley. 

Por eso esta c~ase de Infracciones debe estructuraºrs• prlncipalmen'te en 
for"'a d• tipos de at•n1:ado 9 de figuras de pal tgro, y el hecho de que las 
acciones queden en la fase del atentado es una condición necesaria pa
ra la apl lcabJ J ldad m;ama de la '•Y• 

Claro ea'tá que, salvo bajo el Imperio de poderes tiránicos, fa. ley no 
puede pr•sc:ndlr nunca de I• existencia de una mala ¡Qy no pu•de p~•s
c;ndlr nunca de la manlfestaclon exto~lore En este sentido 9 el sfste
ma de la le~ 3rgentlna se extiende a 1fmites dl•cratos2 Paro •n nSn9úr. 
caso es"ta clase de delltos dobe ser concebida sino part.,ando de ta baw 
según ta cua! en ellosg Incluso la figura más adelantada en el 'ite:" crl 
minia es todavfa un atent.adoo De ese earáct~r derivara 5agun ve~emos ~ 
que por una partop se escalonen varias JnfraccJones au~dnomas dentrod~ 
ta misma •Jnea ejecu~lvap que guardarán entre sf una relación semejan
te a la consunción propia de tas Infracciones prog ... ash,asa Por otra pal"' 
te, v•remos tambl~n profundamente alterados los prlnc~ptos qua rigen~ 
dealst!mlanto 1 la ;nolud:bl• punlb1ftdad de los ~el~tos consumados~ 

Esto últlmo proviene de que, a pesar de que ta ley se ve forzada a 1n
crtmtnar en forma aut6noma ct•rtos actos preparatorio•~ ea lnterds en 
que, a pesar de todo 51 Sa acclcSn no s;ga adelant:e 51 preval•ce)J dada ~a 
magnitud de! bien ffnal pro't•gldos; sobre al tnt•réa en al efli'C.tlv~ .... , 
't1go de la acción ya ejecutada y el Estado está dlspues"t:o a ~enun .... lar 
a el para e~Jtarse a sí mlsmo mayores males. Soler SeDastCan. Derecho 
Penal Argentlno 51 Buenos A;res~ 194'º 

·El cr1ter10 objetivo se basa en la naturaleza del bien Jurídico cqi 
tra el cual el hecho se dirigió. de manera que para hablar de delito 
político se requiere QUe el hecho ••agrega directamente al or•Jen gu -
bernativo actualmente existente en una nación ... 

Existe un punto de Vista segun el cual no debe intentarse la redu«._ 
ción ctel concepto de delito político a canones fijos. porque esa no
ción no pertenece al derecho penal, sin9 a la política o· al Jus Belli. 
Dice Carrara ·•la exposición de los dellt'os políticos· rio puede· ser sj. 
no una historia··••, 

Florian decía •• bay que construir la doctrina del delito político y 
contra el Estado· sobre el presupuesto del Estado De1110crat1co••. de es
ta idea el autor citado saca criterios restrictivos para la·caliric~ 
ctón de un hecho político. Restricciones ~e·no se pueden aceptar-t.e(J 
tras coexistan en el mundo junto con los regímenes democráticos las 
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más variadas rormas de despotismo. 

Siguiendo a Garraud se puede decir que se prepara una nueva evolución 
que tiende a distinguir los crímenes contra la democracia y los crlme

. nes contra el gobierno. reservando solo a estos la caliCicación de crí 
•enes políticos • 

. Dice-Soler en su obra citada en la nota anterior: no es posible adq) 
tar un criterio rlgido en esta materia. pues lo único que con ello se 
alcanza·es una serie de enunciados negativos. cuya aplicación sirvepª 
ra excluir . la calidad polÍ tic a de ciertos hechos •. En esta opc- r a c i 6 n 
ninguno de· los criterios es por sí mismo suCiciente • 

. No basta que un hecho este dirigido contra los intereses del.Estado 
. (co110 una malversaci6n de caudales públicos) sino que es preciso que 
atente contra las condiciones políticas de é1. Pero _aún ello p. ue d e 
producirse por motivos de c_arácter personal y no por motivos polít i -
cos: es decir que el criterio subjetivo en ningun caso puede descui -
darse. pues en realidad. es este. aspee.to el que. con más. rigor deCJ· ne 
el hecho político como tal. 

Sse motivo se distingue. en oposición al delito· común. por su ca
rácter altruista y porque generalmente deriva de una conviccion en sí 
mismo· no culpable. 

Con esos criterios el delito político generalmente tiene que ser d~ 
·rinido en cada caso.· concorme a la situación. tal como carrara lo que· 
ría. teniendo presente que la justicia. al ecectuar esa caliCicaci ó n 
tiene que saberse colocar por encima de las contiendas de la época y 
mirar la cuestión con distancia bist6r1ca • 

. EL DELITO FOLITIOO LIBERAL. - La idea· de la soberanía del pueblo su§ 
tenta !.-. construcción del delito pol.Ítico liberal. • 

.En el pensamiento de santo Ter.as. en Marsilio de Padua. en Languet. 
en la doctrina de Suárez y en otr;,s pensadores· cuya proyección. -como 
maravillosamente aCirma carlyle- se conttnda en la.Edad Moderna espe
cialmente con Bodino se encuentran los antecedentes más o menos próx¡ 
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mos de la idea de la soberanía del pueblo y se desarrolla más brillao 
te en las Cortes Españolas en las cuales se puso de relieve el alto 
signi1"icado de las libertades individuales y si bien est- generoa o 
pensamiento humano hace un a1 t:o en los siglos. absolutistas - XVI y -
XVII - en el XVIII se anuda la arirmactón por la libertad.polltica. • 

Al derecho penal llega sin embargo retrasada esta revolución d e 1 
pensamiento. porque. como atinadamente observa Ruiz Funes si la pol.Í
ha sido preocupacion de la mayoría •. •Los progresos penales solr b a· n 
preocupado. a una minoría de t"ilántropos••. fur mucho tielllJ>O. séase oon 
Platón o con Aristóteles. con ligeras variantes continda conjugandose 
la pena en razón de castigo o penitencia y es hasta Beccaria. Filan
gieri y Bentham -rines del siglo XVIII- se inicia una mis pro r u o
da ex~gesis de la conducta criminosa. cuya aplicación. en el caso del 
delito de lesa magestad llevó a Montesquieu a pensar que. dada la va
guedad del mismo degenere comunmente en desp~tisllO. 

A las ·.Q>n.s-=ituciones modernas llegó la corr.tente de los derect-.a1 del 
·bo•bre. mereciendo especial·citación en el caso la declaración deVi~ 
g1nia -12 d.e junio de 1776- y la f'rancesa -26 de agosto de 1789•.Apa
reeen las garantías ¡jrocesales (Jle. nuest:ra·Qlnst:U;uci6n actualmente· canaagra 
-articulas 14 )' 16 Constit:Uc:ionaJ.es- y al. ref'erirse al del.lt:O pollt:ico J o 
ttansCorma pDr cuanto cpe, al consi,derar como regimen constitUCiClllal solo a 
aquel en el Cüal dire la ~tia de los <1erechos y se det:ennine la separa -
ción de los R>der~. -se ar:lllite tácit:ailiente cual<Jlier acto legítimo de oposi
ción .. Dt la·Ley·.Francesa se.afirma que la Jey_solo esd .facultada para proh! 
bir ·~as acciones nocivas a la sociedad"' sin que •nadie pueda ser incpli.eta -
do por sus opiniones. ineluso religiosas •. en· ,tanto que su llallirestación . n o 
perturbe el orden publico ... · axi raz6n observa Garralld <pe Con el anterior Clj. 
te~io desaparece ~·las legislaciones el crimen de lesa magest:ad •. 

Desapare~· también la interpretación de la pena arbitraria. obligando ;a· e-•_• 
jetarse a la ·establecida por Ja ley y se.relegan por .1nJuJllana.s e inJust:a.s 
las penas de inCam.a trascendente . 

. Al hacer:eeccaria la división de los delitos, estima tres aspectos:• 

:a)~- los que tienden directamente a la destrucción de· la sociedad o de su 
representante. 
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b).- Los que perJUdican a la se~uridad oersonal de los ciudadanos, 

e).- l.Ds contrarios a lo que la ley prescribe o prohibe en de~ensa 
del bien público. 

Beccaria.al estimar los primeros como los más graves los señala co
mo de lesa magestad, agregando que solo la ignorancia y la tiraníalun 
sido capaces de confundirlos con otras accidnes de distinta naturaleza 
Y convertir a los hombres en víctimas de palabra. Se revela Beccaria
contra el sistema de castigar a los delincuentes de p l!lllSamiento y. cm 
sagacidad, dice que cada ~iudadano puede hacer todo lo que· no es con
trario·. a la ley sin tener inconvenientes que los resultados de la ac
ción mis•a.• 

No escapa a Beccaria que en ciertos momentos el delito politico ~ 
quiere relieves de gravedad y con rigor tll:nórico, sin apartarse de la 
realidad, aún cuando considerdndolo COlllO un mal necesario, aborda 1 a 
figura de la pena de muerte.del agente infractor cuando un grave tra§ 
torno del orden político depende de la vida de un hombre. "Todo acto 
de autoridad ejercido por un hombre sobre otro es tir~níco si no e s 
absolutamente necesario .. dice Beccaria. • 

Sobre la doctrina política del contrato construye·.Filangieri su pp 
sición esti•ando que· cuando en vez de F~ner razónes se incurre en 
la violencia· se rompe el contrato y al hacerlo se lesiona la sobera -
nía resultando los·refractarios, verdaderos rebeldes.• . 

. Estima Filangteri entre los delitos polÍtic:Qs más graves el·regici·
dio, la traición. a la Patria, las" injurias .al soberano y otras más. 
advirtiendo sin embargo que no debe castigarse·a quien no haga la de
nuncia de una conjura porque si tal obligación se establece, impedi -
ría a quien las conoce frustrarlas. ya que no ·tendría oportunidad de q, 
nocer los planes. 

Filangieri.restringe el delito político a.sus limites naturales pre 
cisando su mayor o menor graveda.i. • 

Bentham considera incompletas las clasificaciones al delito y propg 
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ne una· éuatripartita colocando en· el Último lugar.·a los delitos públ1 
cos~-delitos políticos- dentro de los cuales señala·nueve clases di.te 
rentes:• 

a).- Delitos centra la seguridad exterior. 

b).- Delitos contra la .Justicia. 

c)~- Delitos contra la Policía. 

d) .- ·Delitos contra la.Fuerza Militar. 

·e).- Delitos contra el Tesoro PIÍblico. 

. !) .- Delitos· contra la Población. 

g).- Delitos contra la Riqueza.Nacional. 

b).- Delitos contra la Soberanía. 

1) .- Delitos contra la Religión. 

·.En la subdivisidn de· atentados· contra la· soberanía, advierte q.¡e · co 
mo en· cada.Estado existe·una persona o grupo-de estas que tienen·auto 
·ridad·sobre la coaunidad·-Sc>beranos- -los·actos tendientes·a:contrari_. 
o desviar las actividades y !Unciones de aquellos, son atentados con
tra la soberanía. 

Para Bentbam el •al del delito encuentra especiales aodalidades deo 
· tro de los delitos políticos •. Estima· el autor de· re.terencia .que todo 
acto criminal produc .. un aal de segundo orden que se proyecta en una 
escala que va desde la inquietud basta· el terror,· en- razón de las ci¡ 
cunstancias de la conducta criminosa, tales coao la •agnitud del mal, 
intención y aotivos del agente, etc. ·a lo cual se conoce coao el· a·al 
social del delito, cobrando especial.signi.ticm:ión los aotivos del d~ 
lincuente. los· cuales se traducen en la perspectiva de." un placer .a· 
alcanzar o un suf"ri11iento a evitar•.• 

Divide Bentbam los 111<>tivos en-cuatro clases: 

------·--------~::-- ... -· -
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a).-:Los pena-ientos sociales (benevolentes). 

~). :- Los semasóciales. (dérivados del 8110r a la reputación. del deseo 
de amistad. de la religidn>. 

c).~ ·Los antisociales (IUUlit'estaciónes antipatía y sentimientos a:r¡ 
· nea). 

d).- Los personales (o íntillOs). 

_ .Estos dltimos se encienden en razón de sentimiento personal de pla
cer. amor al poder. intere!s pecuniario. instinto de conservación. etc.. 

Ahondando sobre los buenos o malos erectos de los motivos, Bentb am 

J.os clasUtca en tuRlare• y·seductores. Entre loa primeros se inclu
ye a.los sociales y semisociales; a los segundos corresponden los per 
sonales y los antisoc.í.ales. 

Se advierte en Bentham el interés de di:ferenciar la inrracción co ... 
atln de la política y evidenciar la menor gravedad de éstas. atJregando 
en su obra .... Doctrina Oeneral de un Olerpo Collpleto de Leg.i!ilación•• -
que el delito político· no produce un aal de pri•r orden: el aal de s.&! 
gUndo orden consiste en un peligro sin alaraa y aúJá cuando en ocasio
nes llegue a alcanzar· un gran valór es indeterainado en-especie; n o 

·puede valorarse conforme la Ley del Talión.· carecen de interés paT-ti.
cular en perseguirlos jurídicamente salvo· cuando se afecta posiciónes 
derivadas de la> autoridad; la censurá general es menor que en el del,& 
to comdn y en general el autor trata de llev"ar al ánu10 público la i
dea de que·la in:rracci6n política tiene una :fisonanía auy peculíar y 
variable según .. 1 momento histórico y la posición sociológica y geogi;¡¡í. 
Cica. insistiendo· en la.diCicultad de remisión a los medios sanciona
dores."' 

Guizot. a quien. preocupó mucho las vaguedades en la legislación pe
nal y recomendó siempre la espec.._t1cación determinativa. considera que 
eu ciertas inrracciónes polÍ~1c~~. como las conspirac1Ónes. el pueblo 
es masa pasiva que se torna activa en la dinámica revoluc1onar1a. más 
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la 1nsp1rac··dn se encuentra en unos cuánt:os individuos que .arrastran a 
gruP.Os inconscientes en su mayoría. Rechaza por equivocada la apl•ca
ción de la pena de muerte al delincuente político. porque. ade•llis d e 
las arbitrariedades a que da lugar generalmente-se convierte en un 1n-
é:eiit1va.-para los cons,P•t'adores y desvla los objetivos de quienes la. a
plican. y cuando se trata de inspirar el temor se torna en débil. in -
cierta y peligrosa. Sin embargo. no acepta Guizot la cont.lngenc.la de 
lá .lnt'racc1Ón política y por el contrario ve en esta la .lnmoralidad de 
el acto y la perversidad de la acción por lo cual resultan peligrosos. 
pero ello no basta para imponer la pena de muerte porque .. •• una Just1 -
eta que dá la muerte en ra7.Ón del peligro social. cuando la criminal~ 
dad moral o débil es dudosa lleva en su seno la injusticia. la cual se 
agrava cuando se descubre en el agente una intención generosa adn cuau 
do pueda. ser equivocada".• 

Recomienda Guizot en los delit:os políticos la aplicación serena de 
la ley evitando el desenrreno de las pas1ónes y procurando el debido 
y.legal encauzamient:o con la advert:encia de que la ruerza pertenece.a 
la justicia y no ésta a aquella.• 

Charles Lucas siguiendo.a Guizot: se pronuncia en contra de la apli
cación de la pena de muert:e a los agentes de las 1nrracc1ones po1Ít1-
·cas. _ .Emplea.argumentos de tipo constitucional y religiosos para ase-··_, 
gurar en él primer caso que en aquellos reg.lmeries cuya puerta per•an~ ,. 
_ce· constitucionalmente· a:b1e:.. .:a para. los cambios. el aeresor es un traJ. 
_dor y puede ser 11al visto por la· sociedad pero en otros regímenes en 
.donde se cierra la puerta a cualqu~er cambio. el agente adquiere p~r
t'il generoso y es bien v.lsto.. Por lo que hace al elemento relig1oa_o 
di.Ce Lucas que el· atentado contra la Vida de Un hombre supone el. ata
que a un alma pero a nadie se le ha ocurrido que un Estado o régimen
tengan alma y es o ha sido voluntad de los hombres asociarse co•o pu• 
de serlo destruir un tipo de sociedad •. No cree Lucas en la ericacia 
de la pena de muerte y. con Guizot estima que con su aplicacidn en el 
caso polÍ tico. se exhibe la debilidad de un estado que se o.lega a sí 
mismo.• • 

. El esptritu republicano cuya acentuación en el primer tercio del sj 
glo pasado se advierte en la Const.ltucion Francesa de 1830. en la BeJ 
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ga de 1831 y la Ley Francesa de 8 de octubre de 1830, remite las 1n~ 
clones penales pol{ticas al jurado y suaviza las penas estableciendo el 
derecho de asilo para estos tipos puros. La decadencia del crimen d e 
lesa •agestad va en sentido directo.a la de las casas reinantes en Ql-
ropa. ...,.,..~. 

Rossi elabora la doctrina liberal del delito político partiendo d e 
la idea de necesidad de la Justicia y la libertad e insistiendo en que 

.aquella debe inspirar la ley y no estar esta Última al servicio de las 
pasiones como ocurre cuando se desvirtualizan los sistemas de gobierno 
y se bace una creación.artificial de una infracción.• 

.El concepto liberal del delito político es un producto del.Estado 11 
beral que destruye el concepto un tanto amorro del ... magestatis" crea 
figuras determinadas que.representan una mayor o menor temibilidad COD 
tra el Estado. las !unciones de éste, el jefe del mismo o sus organis
mos representativos. los derechos de los ciudadanos. de los partidos. 
de la soberanía. etc •. aplicando en el caso un tratamiento más humani -
tario. 

Sln embargo. la crÍsls del capitalismo llegó en algunos casos.a 1 a 
desnaturalización del.Estado Liberal y.al triunfar.los.Estados Totali
tarios sust~ntados sobre mitos.sociales. nacionales o de sangre, .aún -
cuando tedr1caaente se con,.ei;ve la estructura constitucional. el ¡:edq 
minio <:e un partido, la.-8bolici6n de los de•ú y el imperativo biÓlo -
gico'de conservar el poder a toda costa, co11<> dice Mac.Iver. vuelve la 
vista sospechoso hacia toda actitud. ya no se dlga contraria.a un ré
gimen sino.a simple duda y se presentan nuevamente las creaciÓnes.artt 
ficiales y artificiosas de la delincuencia política re•itiendo:a una·~ 
nalidad severísima por Juzgar este tipo de inrracciones·como de altape 
ligrosidad, llegándose en la repr•sion al rPtroceso técnico de considc 
rar incluido en las infracciones los pensamientos desafectos. 

Con cuánta raz6n decía Jklsemberg al rererirse.a las concepciones pe
nales del nacionalismo que para éste lo que los arios consideran como 
derecho lo es y no todo aquello ~ue no estiman como tal.• 

Halllmerich se pronuncia contra la concepción Jurídica del delito pol1 
tico asegurando que SP. desvía de la defensa del .Estado o del slste m a. 
para incorporarse.a las pasiónes y caprichos de los poderosos.• 

clt.adoa por Mariano Rulz Fun••• en su obra "Evoluclon del Dell'to Poll+! 
co ... - Prl"'•ra Ed te Ion.-
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El Delito Político no es s1no una especie dentro del gran género d~ 
lito. Y cualquiera que sea el .critério que se sostenga respecto.a su 
característica. debe de convertirse en que no es sino una parte queS! 
sanciona en una rorma por demás enérgica. ID característico del deli
to es la rorma de reacción del Estado; los organismos sociales reacdp 
nan frente a las conductas de acuerdo con la aprobación o reprobación 
que le merezcan. y cuando el hacer humano contradice violentamente Jos 
valores estatales la reacción se acentúa en rorma de pena; el tipo. en 
el que se ha encontrado el instrumento técnico capáz de dar unidad f~ 
menolÓgica al derecho penal no es. sino la descripción de una conduc
ta como punible. pues la sola descripción no integra tipo. y lo qu~ ~ 
la característica propia del tipo es la punibilidad de l? conducta 
descrita, la reacción acentuadamente violenta del .Estado frente a la 
conducta. 

Si se acepta el ci::iterio objetivo en el delito político. cualquier 
conducta que.lesione al.Estado en forma directa e inmediata deberaser 
considerada como delito político. y si es el criterio ~- bJ'etivo el 
que se mantiene entonces la finalidad, en muchas ocasiónes intransceg 
dente como autor. será la que decida para la calificación de un deli
to como político. o.no; pero como en el homicidio puede darse la finª 
lidad política. o bien. como puede privarse de la Vida al jete del .E~ 
tado y en ambC"li; casos clasi:ficarse el delito como político. bueno es 
trazar el esquema de este delito en particular • 

. El Estado para erigir una conducta en delictiva la valora previamen 
te y al encontrarla contraria a sus propios valores la erige en tipo." 
la describe como punible. Descrita la conducta. se está en presencia 
del tipo según decíamos. pero la sola realización típica puede no in
tegrar delito; es necesario que la conducta además de encuadrar ella 
definicion.legal. (tipicidad) contradiga.tanto objetiva.como subjeti.-

.vamente. las exigencias estatales •. La.contradicción objetiva, es.decir 
-la contradiccion.externa •. dá origen a la antijuridicida.d. y. la.motiv~ 
ción del. sujeto. puro proceso psicológico de. causación •. conat.ituye ia 

. culpabilidad • 

.. El .. Estado para. crear los. delitos. capta las valoraciones. medias. - e 
. impone. las suyas propias •. Ejemplo de lo primero es el homicidio •. la 
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privación. de la vida del semejante. es general•ente reprobada desde- el 
punto.de.vista ético-histórico. El homicidio es probableme~te.el deli-

- to más ___ .. universal .. pues en todas las legislaciónes. aparece. consagrada 
.la.conducta que priva de la vida.a un.semejante como constitutiva de 
delito. probablemente a virtud de que. un ataque contra el ser mismo del 
hombre en cuanto que.vive. 

_No tiene importancia.el hacer una rererencia histórica a la rorma en 
que el homicidio ha sido ccnsa1rado y reprimido en las diversas legis
laciónes. baste decir que. la represión del homicidio ha sido s• e m p r e 
de las más enérgicas en comparación con la de otras conductas consagr~ 
das también como constitutivas de delito • 

. En el sistema legal mexicano actualmente en vigor se erige la priva
cion de la vida en tipo. pudiendo ser considerado dentro de la técnica 
el tipo del homicidio como básico. pues da origen a otros varios como 
son el parricidio. el inranticidio y el aborto. 

Por la rorma en que el homicidio se sanciona puede dividirse en do!Q 
so y culposo. simple. cal i ricado y mod1 ricado. _No importa desde. 1 ue g o 
al estudio que se está haciendo el rererirse pormenorizadamente.a cada 
una de estas divisiónes. pero debe hacerse notar que resulta inconten! 
ble un homicidio político cometido por culpa, y que tanto el homicidio 
caliCicado como el modiricado son necesariamente doloso5. así como _e l 
llamado simple inU!ncional. No puede. darse un concepto del hom i cidi o 
·simple en rorma directa. sino que_ a el se llega después de un proceso 
de eliminación. y vale decir que es simple el homicidio que rechaza las 
ca11r1cat1vas y modir1cativas. adn cuando admite la ventaja. per~ solo 
como agravante. situación que no tiene entidad en nuestras leyes en v¡ 
g~rº 

.El homicidio es caliricado cuando considera el .Estado que. ya sea por 
el proceso de ejecución. por el estado anímico del agente. o bien por 
situaciones partitulares de los sujetos. debe sanc1onarsele en rorma lllQ _ 

cho más enérgica. 

Las calit'icativas que la ley consagra son las de premeditación. ale -
vos,ía. ventaja y traición. La ventaja está constituida por una superio-

-- - - - -------------
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ridad ObJetiva a tal grado acentuada que el activo no corre riesgo a} 
guno. pero es indispensable la conciencia de esta superioridad. pol'qle 
si no. como dijera carrara .. se tratar{a de un accidente no buscadoiú 
procurado por el agente ... La premeditación puede entenderse como las¡;¡ 
lución permanente que se acentualiza en la comisión del delito. y de 
los tres criterios que a prop6sito de la misma han formulado. debe a
firmarse que el cronológico debe ser el supuesto. y el ideológico el 
determinante. La alevosía t.iene como característica prort.a el ata que 
sorpresivo pues no obstante la consagración legal. la agresión valieo 
dose de un medio que da lugar a defenderse. es constit.utiva de venta
ja pero no de alevosía. Le. traición considerada por algunos como una 
supercalificativa se 1nt.egra por la contradición a la situación espe
rada atento a los antecedentes personales de los sujetos relativos a 
sus relaciones. (13) 

HOMI~IDIO POLITICO. 

La naturaleza obJetiva riel homicidio no difiere del tipo común. Se 
presenta la privación de la vida de un hombre ejecut.ada por.un seme -
jante.· Podríase incluso con criterio objetivo estimar al homicidio en 
grado: generalmente el acto se prepara en forma tal que. por lo menos 
en el momento de la ejecución, concurren.las agravantes que determi -
nan el homicidio calificado. 

Sin embargo. el pensamiento histórico. social político y religioso 
ha· concedido al homicidio político especial lugar diferenciandolo del 
común. Así. como veíamos en lineas del capitulo anterior: Ulpiano al 
referirse al crimen de lesa majestad lo situaba m~y cerca del sacri -
legio; Mommsen en su clas1f icaci6n sobre crime~es de Estado nos habla 
de delitos contra los magistrados y el empe~ador como homicidio e in
.iurias; Clarus y Farinaccius dividen el crímen de magestad. según en 
dos grados. incluyendo en el primero las maquinaciones y atentadas<ll!) 
tra la Vida del soberano. haciéndose "complice del mismo a quien incu
rriera en el crímen silente. Teofasto. Séneca. Qlintiliano y Luciano. 
defienden el tiranicidioº Plutarco lo considera virtud'cÍvica. 

(l.3>·- Tomado de la Cá'C.edra de Derecho Penal del Llc•nctado Javier Alw. Muñoz.:. 
Ciudad Un~versltarlap Mexicoo 
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R>libio considera CJ1e debe darse muert:e al tirano en medio de grandes suplí 
cios como escarmiem:o del futuro.• 

. En el conciU.o de o:mstanza la exposición de Jean Fl:!ti t sobre el ases1r· t: o 
del Dllque de Orleans promovió la deelaración oficial de que quien cmiete el 
tiranicidio en beneficio de la comuni.<1ad o por orden divina. esta invest:d:> ce 
!unción pública.• 

la. muert:e del tirano rue ob1eto de especial interpretación cuando la lucha 
de la Liga Cltóllca contra Enri<Jie Ill planteandose el caso del tirano uFUr -
paz:lor y el del legÍ'timo gooernante que abusando del poder se convierte en t.t 
rano. 

Boucher y con él muchos teólogos de la época. resolvieron que el usuroador. 
podía ser muerto en previo JU1cio por el poder pÚbl1co o por el particular.• 

El padre Mariana justifica el tiranicidio, 

santo Tomás. aún cuando trata de evitar el escandalo no puede menos de re
conoc~r que el pueblo CJlC hace un rey puede dP ·truirsele. derecho CJle se a -
centtía cuando es espurio el orígen del gobernante.• 

cal.vino JUStifica el tiranici.dio cuando se o-pone a los mandatos de Dios.• 

salisbury considera al tirano 'como imágen diabÓlica cuya destrucción es n~ 
cesaria .. '" 

B.Ichavan considera CJle el tirano ha viol,.ado el pacto con el pueblo y es l~ 
gíl:l.ma. la muerte de aquel.• 

tutchison y otros pensadores JUSti!ican la resistencia. adVirtiéndose como 
el tiranici.dio cobra nuevos alientos y bríos en los inicios de la edad mode¡ 
na y cuyo desan:ollo se .atribuye a los .Jesuitas. según otros a los protestao 
tes y de acuerdo con una tercera corriente a la influencia del Rena.cillliento. • 

Contra la tan defendida idea del regicidio en la novísima recopila
ción se encuentra la Real Cédula ae carlas III ordenando la propaga -
ción del Acuerdo del Concilio de Constanza prohibiendo la di~usióndel 
Regicidio y tiraniciáio contra las legítimas potestades.• 

.. :.-.:-..--------lllliilllillª .. iiiii'"ii"·--·~·,···-· 
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Entre las teorías subjetivas merece especial consideracion la expo
sición de Lombros10. y Laschi, cuando éste último manirieata en su PO 
nencia en el Congreso de Antropologí'.a 0.-iminal en Roma. que lo que d~ 
be preocuparle en las 1nrracciones son las causas que las engendran.• 

Al rererirse a la Posición Internacional debe citarse la de .llallme
rich quien pragmá~;camente considera que el delito político puedfl ca.
racterizarse como: a) Un ataque a los 1nteréses políticos. b) producj 
do en terreno político.• 

Hammerich hizo en la conrerencia de Copenhague una exµosición bis -
torico-política de los Estados despues de la Guerra de 1941-1918 y c~ 
racterlza a la tendencia subjetiva en razón de la intención, llÓYil y 
fin y a la obJetiva la caracteriza diciendo que atiende a la natural~ 
za del orden atacado y al p-.:ligro que engendra la lnrracción y propo
ne la siguiente de!inición: .. son políticos los delitos.dirigidos con 
tra los intereses políticos del Estado o contra los Derechos polÍtiéos 
del ciudadano. Se reputan tambien políticos de derecho común que sean 
indispensables para la eJecuciÓn de un delito politico y cuyos hechos 
materiales ccnstituyan, principalmente, un delito de carácter políti
co.• 

F.n esta misma conreretcia el yugoeslavo Givanovient sostiene que la 
criminalidad polltica esta constituida por dos elementos el objetivo, 
y el subjetivo. los cuales en el delito p01{tico son distintos de los 
de la criminAlidad política. Dice que la infracción política debe de
finirse como la dirigida •• contra un cierto bien del orden estatal pp 
lítico•~ y agrega que Bien Político es el que pertenece al Estado con
siderando como un poder político, dentro·y ruera .. o el bien por el -
cual el F.stado. en cuanto poder Supremo. se exterioriza en 1c>.iÍltracto. 
y de una manera general dentro y Cuera •Definiendo al Agente COllO'' el 

que ha cometido una infracción política por un motivo politico".* 

El profesor Belga Simon presentó dos proyectos de de!inicion de de-
11 to politico. En el primero dice: "Constituye un delito político to 
do acto considerado como inrraccion por la ley. que atenta a1 orden 
constitucionalmente establecido, especialmente a la independencia del 
Estado, o a su integridad territorial. a las relaciones 1nternaciooa-· 
les, a los órganos políticos o.a los derechos de los ciudadanos. que 
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1)1 la otra propoaicion propuesta no hace maá que repetir la propo
stcion de llallllerieb.• 

Ftlangieri construye su posición sobre la d cetrina poli ti.ca del con 
trato y esti•a que cuando en vez de exponr- razones se incurre en la 
violencia de romper MI contrato y al hacerlo se lesiona la sot>éranía 
resultando los rerractartos. verdaderos re:seldes. Filangierl. por o
tra palte restringe el delito polÚ;tco a sus lÍmU:es naturales prec,i 
zando su 11ayor o menor gravedad.• 

Para Bentbam el mal del delito encuentra especiales modalidades dlll 
tro de los delitos políticos. Es•ima este autor que todo acto crim~ 

nal prodUce un mal de segundo orden que se proyecta en una escala que 
va desde la inquiPtud hasta el terror. en razón de las circunstancias 
de la conducta criainosa tales como la magnitud del mal. intención, 
posición y motivos del agente. etc •• a lo cual se conoce como el mal 
social del delito. cobrando especial signiticación los motivos del di: 
lincuente.los cuales se traducen en la perspectiva de .. un placer a 
alcanzar o un sutrimiento a evitar".• 

Divide Benthlllll los motivos en cuatro clases: 

a).-Los pensamientos sociales. (benevolentes). 

b).-Los semisociales (derivados del aaor a la reputación. del de -
seo de amistad de la reltgiÓn). 

c).-Los antisociales (manitestaciones de antipatía y sentimientos~ 
t:.ines). 

d).-Los personales (o intt•os). 

Ahondando sobre los buenos o malos erectos de los moti,os. Bentham, 
los clastrica en 'l'Utelares y Seductores. Entre los primeros se inclu
ye .a los sociales y seaisociales; a los segundos corresponden los per· 
sonales y los anti.11<>etales. * 
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Se ve en Bentham el propósito de di:ferenciar la infracción común de 
la política y evidenciar la menor gravedad de éstas. diciendo ade•ás 
c:pe el delito político no produce un. mal de primer orden; el mal d e 
segundo orden consiste en un peligr·o sin alarma y aún cuando en oca -
siones llegue a alcanzar un gran valor. es indeterminado en esµecie; 
no puede valorarse conforme a la ley del Talión. carece de interés pi![ 

ticular el perseguirlos judicialmente salvo cuando se a'l"!ctan posic1Q 
nes derivadas de la autoridad; la censura general es menor que en el 
delito común y en general el autor trata de llevar al ánimo publico .• 
la idea de que la in:fracción política tiene una fisonomía mu:· p ecu
liar y variablt> según el momento histórico y la posición sociológica 
y geográ:fica. insistiendo en la di:ficultad. de remisión a lo!" •e dios 
sancionadores.• 

Mas la complejidad del delito político ha dividido la opinión y se 
ha intentado la exégesis objetiva y subjetivamente., Aún en el más e§ 
tricto criterio objetivo. como una exhibición de la crisis del clas¡ 
sismo. es imposible deJar de lado al agente infractor cuya conduct a 
se tioitica en los extremos de una figura delictiva.• 

La consideración de prestar atención preferente al agente en toda 
comisión delictuosa adquiere esoeciales relieves tratándose de un a 
materia como la política en donde el criterio histórico y el oresente 
polit1:::-o en un momento dado pueden crear una ar.'..1ticiosa si.t:uaciónde 
dudosa Juridicidad cuya proyección en la sociedad que la soporta se 
trans:rorma en mani:f estación de inconformidad las cuales en caso dado 
cristalizan· en tipiricaciones penales. 

Así, si imposible es prescindir del agente en la es:rera delictiva 
común más aún lo es la poli tica., 

Aparte de las tradicionales ideas generosas sobre la personalidad 
del agente del delito político •. cuya conducta trata de explicarsea>n 
romanticas argumentacione«>. ha de hendirse más el análisis de aquel 
para tratar de descubrir su naturaleza individual. 

Espeluzna imaginar los tormentos descritos pqr quienes habiendo-a
tentado contra la vida de una personalidad t>Qlitica cayeron en Iasmjl 



nos apaatonadas del particularismo 1nd1V1dual. y se estremece el hom
bre de la calle cu&Qdo relee homéricos tormentos y dantescas escenas; 
mas el aaOllbro no alcanza·lf•tte. cuando en algunos casos. tuerzas o-
cultas de la.naturaleza humana que relata destruyen el.prtnctpio nor
mal del dolor con la anes11ea1a psíquica de un iluminismo esp1r1tua1en
unos casos y social en los menos. Alli han quedado como un reto a los 
estudiosos las confesiones de 3ose de Ledn Toral narrando ante hostil 
audiencia CÓllO el sutri•iento tísico nor•al en cualquier hombre se de§ 
vanece en él ante la idea del cumplimiento de una misiónº Y aún más ~ 
jesplos abundan en la historia de quienes traSl>onen el dolor en pla -
cer tnsptrados en sus tuerzas psíquicas ocultas. 

La ausencia de una interpretación dialéctica de la historia ha lle
vado a los eaptritus de la mano para pensar en el delincuente políti
co ntabado por una aureola de generosidad cuya desgracia es ocupar el 

.lugar del vencido en una lucha y de lo cual desprenden que el delito 
político es una construcciÓn.artiticial del.Estado. actitud que se e~ 
plica en razór. bioÍogica de los vencedores. quienes el dia de mafiana. 
pueden llegar a ser reos y éstos jueces de aquellos si las circunstao 
cías son propicias. 

La t.;..1.s es simplemente descriptiva sin entrar a la exégesis de 1 a 
conducta d~l agente. cuya peligrosidad social debe llevar al Estado a 
adoptar ciertas medidaS de seguridad soc.l.E'· .al ipal que como podrÍaQ 
currtr con otros enter110s. 

La ciencia criminal clásica desde,eesar Beccaria a Francisco carra
ra. había dejado siempre en la penumbra.al delincuente ocupándose ex
clusivamente del delito. atribuyendolo a aquel un tipo medio comocuaJ 
quier holllbre. con la excepcion manifiesta de la infancia. el sordomu
disao nato o la locura manittesta.(14) 

Advierten algunos autores en el homicidio político una clara intlueQ 
eta hist6rica. socio16g1ca o religiosa. alguna de las cuales o conjU[) 
tamente inspiran la conducta criminosa del agente. 

•.-Citado nor.Mariano Ruiz FUnes en su obra mencionada EVoluciÓn del
delito POlitico. 

t1 ... )=»-•D•l1nquen'tec- Los Dellncuenteso- ferrl. GenovaQ-tnfuttlp la sc1enzac1,! 
sstca crlminate, de Cesare Beccarla a Francesco Carrara 9 oc~pandos• ••• 
clu•i•a•ente del delltt.o av•va 9 sen1pre lasc1at.o n•&la penomt>la 11 de= 
tinquente 9 at'trlbuendogll un tipo unlco • medl di nr ... o cornme tutti gllat 
tí ~•nocas~ eecezlo•alf stMI d: ctrconstanze con9entt.o evtdente••ntea 
nor,..,11 9 co...a l'infanzla • 11 sordo~utismo congenl'to o la pazzla man1: 
fiesta o 1•uDuachezzao 
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veaae por caao. la idea de Ferri sobre la perveraion del sentimien
to religioao; dice este autor que ha encontrado las siguientes carac
teriaticas en eate tipo: 

a.-S1nceridlld del culto. 

b.-Idea del Perdon. 

c.-AnillO aubConsciente del suicidio. 

d.-Desviacion psico-noraal. 

En otros casos. el agente llega al hoaicidio por la conquista de la 
gloria como una foraa de servir a la coaunidad.. Aai. dice Ferri que 
prevalece la idea primitiva de la guerra de conaiderar a todo extTan
jero como eneaigo. (como un posible atentador contra la vida publica 
o la tranquilidad social y en consecuencia su iluerte es bien vis t a~ 
Agregando, desaparecen o se sumergen los pr1ncipio11 filosof1cos y •o
rales manifiestos en cambio toda su crudeza en este tipo de homicidio 
en 1011 cuales el agente cree ser acreedor al bien public:O por ccanto 
que ha destruido a un enetBJ v;o. (16) 

IJ.,J.-Dellnquentl polltlcl • ..Un tipo del genere sopra descrito lncontlra•onon 
dlrado fra 1 dallnquantl polltlcl, par 1 quall, co•e anche pero 111oltl 
'truffat.orl, la •anla dt •••roer• d• •1 ntov•nte prlnclpale d•I dell to .. 
SI annov•ramo fra dl loro gil •'t.ru'ttia:t.orl calcolator1 • fredl di a avve 
••entl polltlcl, gil IMpertl•lcl, •e•pr• affaccendatl che si ~1 ov ano 
•••pre avunqu• aucced• qualche co••• oenza ••nt.lre •• un lnt.ereaa....,..'to 
profundo agll avvanl•antl stassl. E clch•enta 1 caparbl fanatlcl, c•e
sfldano la mor'te per ta loro convlnzlon• 11 eatlnata"'en'te unl lat.eral• e 
p•r•••• como pront.1 atl•OM1c1dloo-Guetavo Aachaffenburo. Opo Cit. .. 

:i::·i.-Farrl.-Del l•o•lcldlo.-Telllaa de Antropologla y Estadlsttcas.- Ho•l c'l
dlo P•ll•• 13~ y slgulentea. En su table blologlca eonceptua en ta •• -
~orla de loa caaos de la lnfracclon polltt a, a•o• de de••ncla en dt-
1t•ersas •antfeat.actonaaoooooo alendo loa agent.ea de la que podla lla ... r 
se eta•• ••dta bajap ya qu• entre ella•• encuentran aaat.r••• ••cant: 
~o• hot.•l•roa y algunos ca•p•a1noa. 

11'''l.-Exl•te el tipo da homicidas cuyo complejo p•lcologlco.ae deavla en lo 
que Ferr1 llalfta el cul't.o o-.11g1osoo Ctt.a el autor vanioa caso• de ho•l 
c1d1os cuya vida raltglo•• •lega~• al axtre•o de qua •n funclon da IA 
mta•a conaldaraban alcanzar perdono La palcotogla datt•o•1c1d1o ·1nt.ln
t.,voo 
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Ul cont:emporaneo.-&Jseb1o Gomez al rerPr1rse al homicidio pol1t1co yal 
· agent:e inrract:or dice: ... No dertne el u".lm1cidio poli t:ico, no lo carac
t:er1za. la m~ra circunstancia de que la victima sea un jere de Estado. 
un alto runcionar1o del mismo o un personaje de actuacion politica mas 
o menos destacada. Tampoco lo derine ni lo caracteriza el hecho de 11~ 
varse a cabo en momentos de conmocion politica. solo lo derine u cara& 
teriza un motivo exclusivamente pol1tico prescindiendo de su ejecuc1on. 
Es que el lenguaje corrient:e ha derormado el concepto. pero no se tie~ 
ne nada en cuenta el eleaento psicologtco que lo complementa••. 

Hom1c1dio Pol1t1co no es sino el que se comete bajo el imperio de u
na pas1on altrutst:a, de caracter social o polit1co. La nobleza del.F.s
tado erectivo en que se concibe y ejecuta le conriere individualidad -
perrectamente dertnida. 

Aunque no 11tempre se descubren los rasgos propios del delincuente pª 
sional en el bomic1d1o polit1co. 

El delincuente pol1tico no se arrepiente Jamaa. desde luego que no -
por carecer de s.entido moral. se puede decir que tiene un desden por lill1 

propia Vida que no es mas que una consecuencia de su ranat1smo.· 

No es homicidio polit:ico. sea cual sea la calidad de la victima. si
no el que se comete a impulso de una pasion pol1tica o social desinte
resada. que actua determinante. unica. (17) 

Se considera innecesario continuar con et tas de autore.s por e u an to 
que el pensamiento 11<>derno concuerda en el caso que debe present:arse u 
na muy especial at:encion a la conducta criminosa del agente. no solo ni! 
ra analizar un m011ent:o s,cial historico determinado. {18) 

Si auxiliados por la estadist:ica se intentara por la superioridad de 
las modernas corrientes aquellas tablas a que tan arecta rue la escuela 
positiva seguramente. en el historial clinico de cada uno de los agen -
tes en los homicidios pol1ticos se adVertiria un morbo especial-cuya e
tiologia se encont:rar1a en una nat:uraleza anormal con racil propension 
a la inconroraidad social. 

(17J.-Eu••blo Gomez.-Tratado de Derecho Penalo-8u•nos Alr••• 1939. 

t18J.-Gustavo L• Bon.-Pslcologla de las Masaa. 
.i 
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Nuestras investigaciónes no han lle~ado a la pretensión de la téc -
nica investigatoria pero sí se han recogido los informes sobre estet:i 
po de in:rractores en diversas épocas y previa la selección del caso~ 
ra.aislar el.tipo que nos interesa,.hemos creído encontrar en el age~ 
te infractor siempre un desequilibrio emocional :rrente a una realidad 
histórica. No es la alteración ocasional del delincuente pasional; se 
.aproxima más al fermento que el delincuente nato ellcierra pero se al~ 
ja abismalmente en cuanto a las directrices de su conducta • 

. El homicida político vive la in:rluencia psicológica de un momento hi§ 
torico y en función de una :ratal determinación social o u~a interna ¡ 
luminación religlosa S€ comprende como el predestinado del progreso o 
de la libertad y se explica así mismo su conducta que en tratándosede 
otra víctima la juzgaría reprobable. como no solamente JUStificada .a 
la luz de los altos valores sino que en función de éstos como ejecut~ 
da al servicio de ellos • 

. En el homicida politico se ha advertido una hipersensibilidad moral 
que lleva de la mano al estudioso a pensar en la alteración psíquica 
del sujeto. 

COndideraUKBque en el homicida político se encierra un inadaptado y 
aún· cuando si bien es cierto .que las modernas corrientes de 1 pensamiep 
to han separado ya las inadaptaciones del mundo de la anormalidad, por 
cuanto que se ha dicho que se traducen en •nconformidades que evolu -

.clonan hacia la superacion material y moral de la humanidad. también 
es cierto que son las formas de manifestac1ón de incontormidad las que 
dan pauta y razón para definir si la conducta del agente del caso es lÓ 
gica o por el contrario. coruo una consecuencia morbosa se emplean me
~ios inconsecuentes con los altos fines. 

Para no situarnos en terreno extraño hemos querido observar de cer
ca el homicidio cometido por José de Leon Toral en la persona del Pr~ 
sidente.Electo General Alvaro Obregón. 

Los antecedentes de León Toral son irreprochables; más aún, su na
turaleza timida -característica del enorme pasional que encerraoa-.r~ 
huía los pequeños conflictos del diario convivir. Pero en su espír1tu 
ardía una fé religiosa exaltada cuya lucha por el acto que llegara a 
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consuaar ·se ac!Vierte en las declaraciónes rendidas en la instrucción 
y rel)rClduc1daa en la audiencia. (19) 

En estas dramáticas exposiciÓnes el estudioso observa cómo nace en 
ese hombre la idea de librar al Pais -con infantil criterio- de quien 
se consideraba el autor de ataques a las creencias religiosas; cómo en 
su espíritu se libra el duelo del respeto a la vida y la imperiosa n~ 
cesidad de· arrancarse la a un semejante y luego, cuando ha con: luid o 
que es forzoso hacerlo, como se siente el brazo ejecutor de la Justi
cia Divina. 

No olvida León Toral la posición espiritual de su víctima y casi cg 
mo un callbio con la Divinidad por su sacrificio, pide como señal dela 
bala homicida se aloje en el corazon. < 20) 

cumplida la misión impuesta no trata de huir y con mansedumbre se eo 
trega a sus captores que.asustados ante la crisis política y temeso -
sos de la perdida de posicidnes e incapaces de comprender la natural~ 
za psicológica de este sujeto desenvuelven su venganza en tormentos , 
que crispan al oirlos relatar por el propio individuo quien a sombra 
cuando confiesa como las torturas homéricas capaces ele destruir a cual 
quier ser ordinario, carecían para él de inaportancia. 

l19Jo-D1ce Toral en sus declaraclóne• que ~ucho luchó en •u fuero Interno a
tento al qu1nto precepto bfbllco pero a su mente concurrlan ta~blén las 
rauert.•s y persecuciones que sufrfan sacerdo1:as y fleles y sentían como 
tuz que le Iluminaba el camino fatal de la desapar\clón de Obreg6no 

l20ac-Aunque parezca lncraible no flgurd en al _proceso del acta de autopslaen 
el cadaver de Obregdna Decla •I llustre Don De1111etrlo Sodl en la audlen 
cla (veralon taqul&raflcal que en el 1111á• vulgar crfmen de comisaria o= 
bra la autopsia y en el homicidio del Presidente Electo no habfa tal • 
Incluso la fe de cad'v•r era tan deficiente que •• olv1d0 mencionar qu• 
Obregon era 11tancoa , 

Postarlo~••nte sub••cuentes lnveatlgac16nes nos han llevado a descubrir 
da·t.oa Interesante• que po• lttl••ente Influyeran para na hacer aparecer -
el a~ta en el proceso crl•lnala El cadáver de Obregdn presentaba varios 
orif1clos da entrada en el vlentrep con perforac~anes de proy•ctll d • 
nueve mllÍ•etrosa Ahorap bien Toral hizo un solo dleparo eobr• el carr! 
"40 derecho que daba la pos le'!; ón de vtctt1111arlo y vfctlma tuvo un rec a
rrido hacla abajo y legeramen~~ a la tz~ulerda y con perforaclan d• al~ 
te 1nl 11•etros quedo alojada en e I corazdncr Es lncuestlonabl• que el pro 
yectll disparado por Toral• dado su alojamlentop fué la causa eflclen-=. 
t• d• la muerte de Obreg~n pero no deja d• ser sospechosa ta presencia 
d• 1•• otras perforacton••ii de distinto .. 11 lM•traj• 'J que hace censar en 
qu• la Muerte d• Obreaon estaba colnctdentemente planeada para ••• dlao 
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Es 1ncucst1onab.e que el homicidio del General Obregdn fué políti
co en su sent:ido más alllDllo y a Lean Toral c:tebe considerársele como y 
no de loa ejemplares más claros de este tioo. 

l'br. lo que hace al suJeto activo obsér'll!lme su exaltación emotiva;
sus reaccicSnes 1·rente a los valores •orales, a su acto ci;11..i11oso, al 
dolor material relaciona~o con ~l mismo; adviértase la interoretac1ón 
simplista que dá al mismo ( 21) y en rin todas y cada una de las mani
restac1dnes que no pueden menos de traducirse en la interpretación psi 
coldgica de un ser anormal~ 

Por lo que hace al su: e :o pasivo su posición como Presidente Electo 
en vísperas de reanudar posiblemente una administración pública q u· e 
se había distinguido por los ataques a las inst1tuciónes religiosas y 
de otro lado la concurrencia interesada de ciertos elementos clerica
les en el ablandamiento sugestivo y hábil en el ánimo de Toral. 

Obsérvese pues, cómo en la personalidad psicopática de Toral se con 
JUgan los elementos internos clásicos con la escasa o nula visión de 
los acontecimientos históricos con la concurrencia disimulada de su ¡j. 
nimo de los 1nt:ereses extraños y como la consecuencia de tales o~era
ctones es la drena hacia un objetivo político. 

No es ya materia de este ensayo entrar a la investigación de 1 a s 
rinalidades políticas y si incidentalmente las.abordamos-en una ror -
ma casi epil'IÓdica- es solo eri cuanto se relacionan con la apasionante 
Personalidad del homicida politico cuya naturaleza psicopatica es en
cauzada por quienes ven los acontecimientos históricos y sociales con 
más· sentido de la realidad y en runc1ón de sus objetivos. 

Claro que en ello se advierte que en tanto la responsabilid&!i del ~ 
jecutor es discutible. no lo es la de quienes se valen de aquel, o,ya 
en una interpretación soctpl6gica. de los grupos que engendran. a los 
tl~""º"· 

t21.l.- "Daaaparecldo el General Obr"'egón, laa cosas •• arre;lartan para Mexl
co porque '' era el causan't.e l•I agente del OemonloJ de todos loa ma.f.•• qMa aufrlmos•• Del Jurado de Toral. (Verston 't.aqulgraflca originar) 



--~·~-·-----· _____ ,,...,_ 
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_(2.21 • .-Paradójlca ea la artua<:ldn de To,-af f~el"t.e a la hl•torle 'de Mcfwico. E• 
fncueatlonable q~e Obre~ón h•bla violado los principio• roli~feo~ d~ la 
Revolución r con I• muerte de aquel volvleron a tener vig•rtc-1.a. por fo
•enos en et orden tedrfco porque nt siquiera el Gener•I ca~~•• lleg~ • 
plantear la reelección. 

·r~, •• puea~ có"'o Toral salva a la Revoluclón de su nawfraglo polft:Jco
{·..L'aa paradoja• que pone 9ernard Sh•• en Doca del fll'lperador Romano per-
aegu-fdor de los crlatlanoa c"ando dice qua el criattanlamo te debe a
gradecer su auge nacido por el descontento e Inconformismo fre~t• • ·1as 
persecuclonea. 
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Jlménez Huerta (23) consldera la conducta con crlterlo penalístlco. 
••que todo delito consta de un comportamlento humano" y al entrar al 
estudio de aquella la divide en tres elementos: el lnterno. el exter
no y el finalístico. 

El primero lo identU'."ica con la voluntad. y aón cuando aclara ·que 
••se trata solo de fijar el coeficiente interno mínimamente necesario 
para poder ar1rmar (Jle un movimiento o lnercia corporal implica una -
conducta humana ... no alcanza a desvirtuar el espíritu esencial a tQ 
do legislación penal cientít'ica sobre la necesaria libertad psíquica 
en el obrar y si blen es cierto que el mlsmo autor estima que en 1 a 
base de un delito se pueden encontrar -e incurrir en el caso- una mul 
ticidad de atavismos. actos automáticos e instintivos. también lo es 
que cuando los mencionados adquieren ciertos pert'iles psicológicos e§ 
peciales se remite la acción a otras disciplinas científicas y se en~ 
tiende el tratamiento del sujeto en función de las medidas de. seguri
dad. 

EXclÚyase desde luego la ruerza irres1stible física o moral que im
pele a una actividad p0r cuanto que la presencia de aquellas basta p~ 
ra Viciar la libertad de eleccioñ. 

En su segundo elemento, con absoluto criterio jurídico exhibe nues
tro autor la insuficiencia de la voluntad .en tanto no cristalice e n 
algo tangible a través de una acción o de una omisión y estas se de -
terminan en el tercer elemento o sea el fi~alistico • 

.. S:ln el auxilio de criterios tinalísticos de valor. de criterios
sociales, no es posible considerar en una serie de acontecimientos n_!. 
turales el perfil de la conducta humana .. y luego siguiendO a Mezger • 
se es.tima que no son la accion o la omisión humanas en sus aspectos -
externos las que dan la esencia del concepto de la conducta, la cual 
esencia se sustenta en el fin impulsado por la voluntad y cuya ret'le
xion concurre al universo de valores que integra la realidad social. 

La cons1derac1ón teolólogtca revela los elementos subjetivos y ad
quiere asi impor~anc1a decisiva. 
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:Eh algunos casos concurre necesariamente para matizar una tipificación. por 
ejemplo en el delito de rapto pero en general como considera el autor mult1-
c11:ado, es ••decisiva para resolver sobre su juricidad o antijuricidad .. dando 
lugar a los elementos subjetivos de los 1licitos. 

" O:Miviene separarse por un momento del estudio que sobre la cond.lcta ha ela-
borado el Maestro J'imenez H1erta para q.¡e, sin aliendonar la idea general de -
aquella se &l!Vierte el paisam1ento de la 'lbm1stica al respecto, estimándose • 
que con un criterio netlllllleDte ciendr1co no puede pasar 1nadvert1da una posi
ción que examina la conducta humana con tanta escrupulosidad. 

La actividad humana para merecer el cali:ficativo de condUcta debe estar c!e
tsll1nat1a por :nnes o criterios racionales, pues de lo cqntrario no merece el 
cali:ficatlvo de condUcta de obrar ni de hacer. 

A grandes rasgos. se adVierte que la 1dea suostantiva de esta posición es la 
libertad como condlcion at>aOluta de validéz. Pero no una libertad instintiva. 
sino una libertad condicionada por un proceso racional. y orientada a la ob -
tencicSn de un valor. pues tanto en el obrar COlílO en el hacer el hombre preteo 
de alcanzar ciertos rines u objetlvoa. El obrar y el hacer suponen la repre
sentacion de fines, estos rines 80ll comunicados a la voluntad por el entendi
llllento y esta los puede aceptar o rechazar. es decir hay libertad en la voluo 
tad para actuar. 

Si,la conducta está viciada es inválida y no admite responsabilidad, 
pero no basta que el vicio sea externo, es menester recurrir a la pos¡ 
ción subjetiva. esto es: la voluntad debe estar condicionada por unp¡:g 
ceso racional. 

La consecuencia de un proceso racional libre determina la validéz de 
una conducta. 

Los fines de la conducta la condicionan en runción de loa valores. -
Asi la conducta se determtna en razónes teleolÓgicaa. 

Ahora bien. si los :ri.nes están orientádos por los universales y los 
medios se norman lógicamente debe pensarse en que la conducta se ca11-
r1ca en :runcidn de los mismos. 
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El derecoo para ser considerado como tal debe estar sust:enta.do en -
los grandes principios, así que, cuando una legtslactdn contraría e -
sos principios lesionando los derechos de una nación debe considerar
se válida la conducta que trata de evitar la lesidn de esos derechos. 

El agent:e que ha hecho pos.lble o ha intentado lograr la desapartctón 
de esa legislación que atent:a contra los derechos de los ciudadanos -
en virtud de chocar abiertwaente con los valore~ orimartos o necesa -
ríos. como lo son la JUSticia, el bien común ~l bien 110ral, la santj 
dad, (Jle son la base de sustentacion de todo derecho, no deoe ser coo 
stderado como delincuente, ya que lo que dicho agente persi¡;;.ie es un 
o.ien. el bien comdn. Bien común que postula la JusticJ.a, ya que ésl: a 
es el criterio racional de acuerdo con el cual se da a cada hombre su 
participac16n en el oien común. 

••En los modos en que la conducta contradice la norma" y que noso -
tros podríamos llamar rormas de mantresta=i6n de la conctuct:a antiju -
rÍdica nuestro autor los divide en comislvo y omisivo, las.cuales, e~ 
emos, con mayor precisión gramatical y más de acuerdo con el espíritu 
de nuestra J"?gislacJ.ón, deben entenderse en runción de la com.isi6n au 
t.lJurÍrtica como activos y omisivos. 

Nuestro código Penal oara el Distrito y Territorios Federales conn2 
ta al delito como una acción v omisión sancionadas por las leyes dela 
materia. Para Guarneri (24) las legislaciones modernas sitúan los de
li tos omisivos por excepc16n o para tutelar intereses de importancJ.a, 
esoec.ial o en atencidn a la particular posición JUrÍdica del agente en 
relación con el Estado. 

La acción ha dado lugar a múltiples es~udios, bastando solo apuntar 
que a la misma se han remi t:.ido aaemás de aque aquella material o di -
recta o ihdirecta cuya naturaleza no inspira la menor duda. otras ro~ 
mas de aparente omisión que son en realidad comisivas en actividad -
(25) y. otras mas complejas en el contenido de la voluntiad de la ac
ClÓn perfila por decirlo así la connatacion ps1coló~1ca de la conduc
ta, 

La manirestación de la voluntad puede exteriorizarse en una activi -
dad corporal aJena que "en vi.rtuct del inI-JUJO mental que sobre ella~ 
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jerce, actóa como instrumento ciego al servicio de quien posee la vo
luntad criminal". Hay ocasiones en que el 891!nte solo tiene un inicio 
de actividad corporal que se COllplementa con la de la propia v{cti m a 
o un tercero (26). !htonces la acci6n -dice Ji114fnez de Aaua- se rea -
liza por C011ple11ento. ( 27> 

Bettiol (28) considera la separación entre la voluntad y su conteni 
do direrenclando el querer. del mismo con una lllOdalidad y advirtiendo 
que ·el contenidll de la voluntad pertenece a la teoria de la culpabi -
l1dad pero no a la de la acción. 

Es Cierto que el dolo o la culpa como elementos de la culpabilidad 
condicionan ps1col6gicamente -y aún jurídicamente- y a(in la acci6n p.e 
ro no la integran por si mismos como ocurre en cambio con el conteni
do de la voluntad al cual pertenecen. 

Por lo que hace a las formas de integrar•e la conducta y en el caso 
del presente ensayo con rel ~ción al hoai1c1dio en gene1:al, los articu
loa 303 a 305 de nuestro OSdigo Penal para el Distria> y Territox .1.0 s 
Federales, hacen rererencia al prOblema causal en orden a aquel. 

El Código sigue el sistema de la causalidad adecuada al adVertir que 
no toda privación de la vida de una persona es atribuible a quien ma
terialmente la lesionó al señalar en el articulo 303 un plazo de e~ 
tante responsabilidad. 

Ahora bién cuál es el valor de la conducta trente al Derecho ~nal y 
disciplinas conexas?. 

El autor que en términos generales hemos seguido en este capítulo.
expone en el pdstumo bajo el título de.•• valor aintoaático de.la con
ducta."" la.s opiniones cuya síntesis intentamos: 

(2'º·#c.- 31 delJ'to di o•lalone di aoccoraoo-Guarnerl., 
t:=:,!,..-La 111adre qu• deja de ••••e.e."~::- al hijo CUJA exlet:ancta dependa de la I~ 

ch• satevnap no•• la oml1l~1 en a( •l••a •lno una ••nlfeatac16n •xt:er 
A• de una constante acct&n conaclent:eo -

126J.-Jl•'n•z Huerta ej•~pllce con la actlwldad de la wtctl•• que para·endul 
zar su caf• •• alrve de az~car en la cual ••ha colocado v'neno o.el d9 
un cartero que ant:rega· un paquete poat:al de cont:en!do 1111of"L 1 feroo 

l27Jo-Probl••a• d• Derecho Penalo-Buenoa Airea 19~~e 
(28Jo-Dlr1t:to Penaleo-Cttado por Rulz ~une• en su obra menclonadao 

,_' ·~ ·.-. ,.. .. : .. - . -
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Expone nuestro autor que la conducta tiene además del valor realis

ta que como elemento del delito le corresponde un vales' sint:o•'t:tcoya 
que implica una manif'estación del carácter del suJeto. La conducta es 
riel ref'leJo de la personalidad del autor. 

El valor sintomático que la conduce of'rece. asume dectsiva importan
ciae n orden a la culpabilidad y a la individualidad de la pena. pues 
la conducta pone muchas veces al descubierto características bio-psf
quicas del agente y constituye mantrestación de una tendencia Íntima
mente conexa a la estructura de su personalidad. 

Dice el maestro Jiménez Huerta que con sobrada razón ha arirmad~ -
Gri spigni, que el delito. esto es. la conducta delictuosa, no es sim
plemente la ocasión que da lugar al juicio de pel1grosidad. sino que 
es de tal juicio el elemento primario y el más importante y decisivo. 

&!pero. dice, el valor que asume la conducta como síntoma de la pe
ligrosidad del agente. no es absoluto. La conducta delictiv~ ~no e s. 
siempre Índice constante de peligrosidad. pues son ~ucho~ los ho~..ces 
en los que el delito constituye solamente un ac~idente en sus vidas. 
La conducta adquiere una extraordinaria importancia COlllO síntoma d e 
la peligrosidad de su autor. cuando viene a ser mani:testación de u n 
estado integrado por las particulares condiciones individuales del '!. 
gente y por las sociales que circunda su ~ndividualidad. 

LA CONDUCTA EN LOS INFRACTORES~ 

ALGUNOS TI POS .. 

Vaaos a estudiar la constitución psiqÚica o psicoldgica de los ho
micidas natos por cuanto se re:tiere a sus acciones e ideas. a la co -
nexión íntima que existe entre sus sentimientos e ideas que revelan a 
su tiempo y plas•an la tnsensibilidad de ellos. 

Los homicidas oatoa presentan·. COIJIO característica intelectual un a 
débil e inco•pleca asoctaeldn de ideas por lo cual el pensamiento d e 
este tipo no acusa una l'orma'repelente de su actuación qlie·consttcuye 
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el sent111iento del hombre normal. 

cada sentimiento tiene la racultad de revelar•e en el analogicamcn
te y en loa homJ.cidios natos ea deoil de sentimiento. de repugnancia 
al delito. (29) 

.&1-el homtotda nato es muy rrecuente observar que obra el Ímpetu de 
una pasidn original o la espanai6n de un sentimiento exoJntado. advir 
tiendose que en una gran mayoría de caaoa de este tipo el in:Cractor !
sume antes del acto crtainoso una conducta prudente e btpdcrita. es
pecialmente cerca de su víctima.a rin de crear un clima de con:Cianza. 
que racilite.au accid'n. 

Dice Ferri en su obra comicida que puede decirse en último aniliais 
que la conatitucidn psíquica del homicida nato se resd11e en este ca
rácter definitivo: Impulso anormal de asociaciones por aumento o de -
bilidad de resistencia-a los instlntos crimiÍ>tosos. ·,-

Psicología del Homicida Loco(30). Aunque es. evidente que le c.-ausa 
rundamental del delito es steapre la.ausencia de sentimientos morales 
y la imprevisión de esas consecuencias. en el caso de los homicidio s 
locos los impulsos patoldgtcos. el algunas :Cormas de alineamiento mea 
tal. en ocasiónes se suprime mo~entaneamente la repugnancia 1110ral al 
delito y las conaecuencias ulteriores •'• en una sitpación transito -
ria y no constante en el sujeto. 'Así no debe seguirse.dice Ferri ·el 
mismo criterio para estudiar a este tipo de homicida que al instinti
vo y en· tratándose de loa locos agrega él mismo autor_debe hacerse la 
clasiricacidn seglÍn la idea y la acción de cada uno de ellos las cua
les deben ser observadas desde un punto de Vista clínico psiquiatrico 
o sociológico jurídico. AdV1erte sin. e11bargo que: no siempre la tigura 
de un delincuente loco enca,j a por completo en las rormas clínicas de 
alleo&do m~ittal por· cuanto _que existen estados 1nter•edios en la psi
cología néuropatta en que se advierten :Cormas de lucidez y actuaclon. 
constante como en los homicidas cománes. 

C29J.-Conaldera Ferrt en su obra coMlclda Torlno 192' qu•.••-~nc;uent.r:a·_•n-••
to una ·inferioridad -ntal-d•1 delincuente nato en.r•laclon con el ho•
bre ñor•al de- la •I••• clase •· .. clal o de la 1111••& reglon obaer•'ndO'Se u· 

.· ~. 11te~or _capa e ·~~d cr_a~•ana,,. una •.•ftor a I tura o anchura de ta frente i · 
·.ta fraflta r· otroa algnoa anatd•lcoa:. l••t••· Id••• ·da· ta eacuata·- poaltl

va ya no aan aceptadas por loa tratadista• •od•rnosJ. 
<301.-~errl, obra cl~ada. 

'-·······--· .. ·---
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Recollienda Ferri que se siga un crit:er1o genético que sirve t:amb1én para ev1-
t:ar una 1nexact:it:ud de CXllllparac1ones q..&e es más o menos coem al ps1cp1atra y 
al antropólogo cr1minal1stas quienes al rererirse a laa analogías y d1 
rerencias entre locuras y delit:os adviert:en que no siempre se d1st:1n -
gue con claridad el cot:ejo de los delincuentes con los criminales lOOJS 
Y de los delincuentes con los locos comunes y no cr1ainales. 

Deliberac1ónes de los locos en el homicidio o Deliberaciones en el l\;I 
m1c1d1o de los Locos. 

El primer grupo de caract:éres psico-patolÓgicos se refiere al momen
t:o del1berat:1vo del homicidio y se distingue en dos tipos generales s~ 
gún que la det:erm1nac1ón al homicidio, sea por un proceso lento y re
:rleX'l!Jo o llegue pol'." impulso momentaneo que desborda o se desborda prJ:! 
cip1t:osament:e en la percepción de la acción criminosa. 

Invasión lent:a de la idea homicida. también llamada obseción homici
da. Est:a obseción que comienza con una sensación o un pensamient:o 1m -
proviso (en un terreno predispuesto por degeneraciones hereditarias o 
personales) va saturando la atmosrera ment:al del enrermo y puede pre -
se.otar diversos grados de intensidad de la obseción morbosa vencible. 
o invencible. 

La primera observación de est:os act:os se observa en la rigura nosoló 
gica de la 1110nomanía homicida la cual puede aparecer debilment:e prime
ro e irse rortaleciendo cada día o bien puede aparecer de improviso.de 
saparecer una temporada esa obsac1ón morbosa y reaparecer al poco t1em 
po como un impulso 1rres1st:1ble. Dice Ferr1 que esta invasión lenta de 
la idea homicida es muy !recuente en los paranoicos y tiene t:res esta
dios determinados por I.ASDJl.E; la ansiedad melancólica, la idea de pe~ 
secuc1on y las obsec1ones delirant:es: todas ellas aco11J>añadas de alu -
cinaciones e ilusiones que no siempre son la causa determinante de la 
agitación del entermo en sus períodos alucinatorios y persecutorios. 

En el proceso lento se advierte dice Ferri la idea tija impulsiva.
la ·consciencia de la propia locura y la lucha p¡ra r•sistir el 111JJU1So 
homicida. 

Impulso Homicida Momentaneo.-En el otro tipo de holllic1das locos 1 a 
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del1berac16n del delito aparece de repente. es una especie de vértigo 
i.11pula1vo .. la manía transitoria ... El impulso es sÚbi to inconciente • 
seguido de una inmediata ejecución sin que la inteligencia haya teni
do tiempo de tener plena conciencia del acto criminoso. (31) 

En este tipo de homicidios aparece el de la acción sin motivo algu
no; el que viene a resultas de una alucinación o ilusión ocasional -
(terror alucinatorio); delirio de persecucion; orden alucinator de Jo§ 
piracion extraterrena. 

Dice Ferri en su obra citada. que este tipo de homicidas contieaan 
con m's tacillidad sus motivos criminosos que los homicidas natos eapc 
cialmente cuando el mo~ivo que los anima lo consideran de cierta calA 
dad. 

Objeto del homicidio o necesidad del mismo para el criterio propio, 
como un medio de llegar a un !in legítimo. Para completar los caracti 
res psicopatoldgicos del momento deliberativo del homicidio debe ad -
vertirse que en tanto en la 1nrracci6n comdn el homicidio es un medio 
para alcanzar una conducta anti-social. en la acción criminosa del hg 
micida loco se esta trente a un deseo irresistible o a un impulso im
proviso v sin motivo o como un medio para alcanzar un !in social o J» 
r.ldieo (Uezzo ad un f'ine piu spesso sociale o giurÍdico Pag. 303. L a 
Psicologia .dell'omicida patzzo Ferri). 

Al referirse Ferri al Homicidio por sacrificio.dice que es caracte
rístico de los locos y está determinado por la "ici4!a de aacr1ticar a la 
víctima para evitarse situaciones aventuradas. peligros.dolores o ma
les que pudiera causar y con frecuencia devienen de melancolías o aly 
cinaciones con o sin delirio religioso y se ejecuta generalmente e n 
personas queridas por el agente infractor. 

<31Jo-A ••t• tipo correspond•n lo que '" palquatrla crl111lnat fttoderna conoc9co 
~~ ~r•puacular obnubtlante u obnubllado crepuecular y en 101 cual•• ap& 
fece estado de conciencia de tnedíl" luz de ••casa •1gn1ftcaelón en la coñ 
ciencia del agente Infractorº -

• • • 
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CONDUCTA DEL HOMICIDA LOCO 

tm segundo grupo de blntomas psicopatológicos que es el más numeroso 
e iaportante se encuentra en la conducta del homicida loco anterior al 
acto criminoso. 

Premeditación.- O:>nsidera Ferri, siguiendo en esto Tardieu (Etude M~ 
dico Legale sur la Folie.- Paris Pag. 50) que a pesar de la locura en 
el ánimo del infractor loco se presentan formas de la premeditación, -
si bien con Casper piensa que esta revista cierta característica alu -
Cinatoria.- Advierte sin embargo que no es una premeditación como enel 
homicida instintivo y tiene características muy especiales en donde 
campean ciertas precauciones que tienden o pueden tender a integrar la 
impunidad futura. 

Este carácter de la premeditación en el homicidio de los locos pue
de acompañarse con los testimonios que tratan o se preparan para el a~ 
to· criminoso. se busca así mismo la concurrencia testimonial y Ferr• -
cita una multicidad de casos en los cuales el Agente Criminoso aprovg 
cho la numerosa concurrencia para efectuar su acto. 

De otro lado el homicida loco obra generalmente en forma personal • 
aún cuando si bien puede sufrir la influencia extraña. 

CONDUCTA DEL HOMICIDA LOCO 

DURANTE EL DELITO. 

Viendo la conducta del homicida loco 
accion criminosa se nos presenta como priaer síntoma la 
que sufre el agente de la infracción, aunque si bien en 
trata de ser reprimida por la conciencia del agente 

durante la 
gran agitación 
algunos casos, 

Otro carácter del homicida psicopático dice Ferri en su obra citada, 
es la violación de ejecución la cual debe distlnguirse del acto de vie 
lencia del homicida instintivo porque en t~nto este es rrío, en el ho
micida alienado se presenta en rorma temperamental. en algunos casos 
como de manía furiosa. 

~ ~"'. ' _,,' 
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En algunos casos se presenta el canibalismo y en otros las necrof 1 -
lias y otras perversiones sexu~es registrandose especialmente en qui~ 
nea han tenido antecedentes venereos.. 

Dice Ferri en su otra citada que este tipo de homicidas encuentra a
bundante material de víctimas especialmente entre los seres para él ql4! 

ridos a quienes en sus alucinaciones atribuye persecuciones en contra
del agente infractor. También con rrecuencia hacen vícti .. a a perso -
nas absolutamente deaconoc jitas para ellos especialmente cuando los atD. 
ca el impulso hOmicida irrefrenable, la obseción, el acceso epiléptico 
o alcohólico, las alucinaciones o el rapto-maniaco o melan~lico. 

(32)CONDUCTA DEL HOMICIDA DESPUES DEL DELITO. 

Aunque con algunas características particulares en general el homi
cida loco no observa una conducta diversa del homicida instintivo aun
que debe hacerse una d 1stinción entre el tipo similar al homicida co -
mun y el tipo diverso. 

En el tipo similar al homicida común son parecidos los síntomas que 
caracterizan est! tipo de homicida loco. Es más frecuente en el homi
cida común que en el loco la calma despu~s del acto criminoso pero en 
general este tambi'n aparece. Dice Ferri que esta calma de muchos ho
mic1dae locos continóa tamb1en en el arresto y revelan una gran indi
ferencia durante 111 proceso sin importarles mayormente el resultado de 
el mismo y aún cuando esta disminución patológica del instinto de·coo 
aervaci6n. no •ueatra propension al suicidio. Así mismo se ha observ§ 
do en los homicidas locos una indli1'erencia absoluta a la vista del ca 
dáver de su víctima. 

Se muestran también deadeaosoa hacia su victima y· con una absoluta
talta de remordimientos y auy por el contrario revelan una satiatacc.t6n 
del homici<11o consumado y una pana cuando no llegan a consumarlo. 

Dice Ferri en su obra citada que entre las caracteTÍsticas del homi
cida loco se advierte la de contar con minuciosidad el acto criminoso 
y la preocupacion sobre cosas ~utiles. 

C 321.-f'errl. O~ra c1t.ada. 
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·fu el tipo diverso al homicida nato el homicida loco entra en un es
ta.do de postraci6n que llega en ocas.iones al adormecimiento y en otras 
la melancolía que sigue a la explosi6n del acto criminoso se vuelva en 
un impulso suicida. El homicida loco de este tipo dice Ferri que des
pués del acto criminoso tiene una sensación interna de alivio o conse 
lo que no se asemeja a la del homicida instintivo que la tiene de sa
tisfacción por el acto criminoso. Se advierte tambien en este tipo u
na ausencia. de memoria que puede ser una amnesia completa. parcial. ta¡ 
dfa o con lagunas amnésicas. En este tipo el homicida externa la idea 
de la valoración criminosa de su acto y pide que lo a.justicien advir
tiendo en todo caso que su situación servirá de ejemplo para el futu
ro. 

CONDUCTA DEL HOMICIDA LOCO DURANTE EL PROCESO 

(33) 

Ferri derine en este ultimo grupo la conducta del homici~~ loco du
rante el proceso ya sea en el per lodo de instrucción o en el debat.e py 
blico (para.nosotros la audiencia). cuando por ausencia de pe r.t ci a
psiquiátrica el homicida psicopático ha sido mandado a la audienciapg 
blica. 

Como primera característica. señala Ferri que con bastante frecuencia 
el homicida loco protesta enérgicamente de que se le considere un aliC 
nado y engan-:a a los pr1;>tanos con apariencia de razón Íntegra y e o n 
sus razonamientos en donde se preocupa· por la seguridad social. 

Como segunda cita Ferri en algunos otros casos los locos tratan de 
disimular su locura o similan otras formas de la locura, con lo c ua.l 
ya de por sí se evidencia la insanidad mental. 

Como tercera característica. dice Ferri que los homicidas locos s e 
presentan e.xpontaneamente a la autoridad o no hace ninguna resisten -
eta cuando se trata de aprehenderlos por cuanto que estiman en su de
lirio que han obrado conforme a un derecho. 

En la cuarta característica dice Ferri que solo un porcentaje mu y 
reducido se da a la ruga y esto más que nada como un acto instint' vo 
automii:tJ.co. 

1331.-~errl. Obra citada. 



1 

1 

j 
1 

·- 65 -

Advierte como quil".ta característica que después del arresto o de la 
preseatacion el loco homicida en la inmensa mayoría de los casos nora~ 
ga el acto criminoso aunque si. bien trata de explicarselo a la luz de 
sus ra7A>namientos. 

~mo sexta característica dice Ferri que no es raro dtspues. espe 
cta:lmente en ciertas tormas de alienados. que la concesión sea hecha 
con frases características que coinciden más o menos con el estado e§ 
pecial del organismo o el momento del acceso crimino~o del agente ln
tractor. Precede al acto criminoso generalmente un dolor de cabeza.p~ 
santez de la misma. vertigos. opre~iones. etc. 

Finalmente dice Ferri en su obra citada. en consideracion a su c oo 
ducta bajo el proceso los homicidas locos se preocupan de argu1r excy 
aas que traten de justificarlos. 

Advierte Ferri que es frecuente entre los homicidas locos el prece
dente hereditario y el precedente personal aun cuando en muchos casos 
se advierte una conducta precedente regular y el acto criminoso opera 
cuando se ha observado que el individuo cambia de vida y de caracte -
r.lsticas. Observa sin embargo nuestro autor que es trecuente entre los 
homicidas locos encontrar antecedentes de alcoholismo personal, vaga
bundaje y la consumacion de otro tipo de delitos. Ferri siguiendo a -
Lombrosio inscribe entre las figuras psiquiatricas al piromaniaco, al 
cleotomano. al manomaniaco homicida, el perverso sexual. al linfoma -
niaco. al sátiro, de exhibicionista. etc. 

El Homicida Político presenta características psicologicas que lo y 
bican en el terreno de la anormalidad psíquica. 

Atraviesa por las diversas etapas que antes se ha sefialadO y carece 
del sentimiento de culpabilidad. Muy por el contrario. se considera el 
ejecutor fatal de un destino histórico, religioso, etc. para salvar a 
su grupo. patria. etc. de quien en un momento dade>, a su juicio, es un 
elemento nocivo y pel1groM>. 
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CONCLl1 SIONES • 

.:. 
I. -A través d.ei. pensamiento histórico, social y poL{tico de todas las épo

cas se ha procurado diferenciar el delito pol{r.ico del ::lelito comúná. Obser
vdn::lose que a etapas d.e mz:yor libertad social correspond.e un criterio m á. s 
comprensivo para el infractor político y por el.. contrario en los Estados er. 
los cuales se restringe la Libertad humm:z. ha.y m::iyor a,¿ravaci6n penoló¡;:ica pg 
ra las infraccio"1.es pol-!ticas. 

II. -La diferencia entre el homicidio común y el homi::idio poi.{tico es es
trictatr.ente subjetiva. Porque aún cuando en Lo objetivo concurren los mismos 
elementos es en el a.ni.mus del a,¿ente ·en don::le pu€::ie encontrarse la etiolo¡;ci'.Z 
de esta. infracción. 

III. -Las corrientes modernas del derecho penal conceden una muy especial.. !! 
tención al agente del cl.elito1 habi.Jndose substituido la formula d.e no hay d~
i.itos sirw delincuentes1 por la sofistica: " no hay delincuentes sino hombre~• 
por lo cual debe examinarse toda conducta delictm;a en funcion del. mEdio so_ 
cial en qu.e ha operado el agente y las condiciones psicológicas del. mismoá -
Por lo ~ hace al delincuente politico y en especial al honricida1 en este ti 
po de delitos se ha obsenxzdo que se trata de individ'40s de especiales condi_ 
ciones psicopáticos cuyo ánimo se encuentre fuertemente ss.i.jeto por anraigat:Us 
convicciones sociales o religiosas que rhsnaturaliean en un CJnDr'MZ,l psico ló
gicas la serena apreciacián de Los hechos históricosá. 

La experiencia ha enseñ:ido a través de múltiples casos de la historia1 que 
estos tipos de anonmles son objeto de un cuidadoso cul.tivo f>Or parte el.e JlrJl 
Pos interesados en una pol-!tioa. nacional social o religiosa que Los etrrple an 
en su beneficio• CU.)IDS fi1Ws generalmente igruwa. el agenée. 

IV. -La natural.esa psico"6tioa. del homicida pol-{tico hace discut:ible su re~ 
pon.'iabilidad1 advirtiéndose en t:alllbio1 a.grauada incluso la. el.e quieJWs lo uq! 
tan y orientan hacia. el acto cri.minoso. Si este tipo el.e homicida ~~~~ ~ ~· 
incls.i.wo en los eut:Jdl-os de anor.waliclades debe ser objeto el.e trat~ip; ~ · 

-:"-i• d. ~~-- .,.. •sta .._...,.,. •s - •-culación ~· 
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'1fle ÚJ$~e se podr(a. ~licar en wi cUWD de libertad. pl- que es donde 
los '/lf"Dbabslidat:ü• t:k este 'tipo de COIMsion ·son lllininus. 

Por lo '1"" hace a. la 1'reserr.ación, enero. de pi.ano a.l 'terreno de la pol.'i'ti 
c:u p.-o en 'todo coso debe SUtflerí.rse wa conveAimtée. ~on civicr;r. 

llIBLIOQRAFIA 

GOMEZ ElBEBIO.-Tratado de Derecho Penal.-euenoa Airea 1938. 

GONZALE:z DE LA .. VEGA FRANCISCO. -DERECHO PENAL llEXICANO. -
Mexico. 1944.- aa. Edicion. 

PORTE PETJ:T 0 CEIESTJ:NO. - DELJ:TOS CONI'RA LA VIDA Y LA INTEGRJ:
DAD CORP(IRAL.- Jalapa. Ver. 1944. 

SOlER S€BASTIANO.-DERECHO PENAL ARGENTINO. Buenos Aires. 1945. 

SER.NA.IDO DE QUIROS. CONSTANTINO. - DERECHO PENAL. - Puebla 1949. 

MEZOER 0 EDMVNDO. - TRATADO DE DERECHO PENAL. Madrid Ed. 1933 y 
1946. 

APUNTl!B TAQUIORAf'ICOS DE LA CATEDRA DEL PRIAER CUtSO DE DERECHO 
PENAL. 
APUNTES TAQUIORAFICOS DE IA CATEDRA DEL SEGUM>O CIRSO DE 

.D&:IUilCHO PENAL. 
llANZINI VINCENZO. -TRATADO OE DERECHO PENAL. 1 euenOll. Air••· lp48 
PRECIADO HERNANDEZ RAFAEL. •LECCIOPES DE PILOBOPIA DEL DERECHo. 
Editorial Jua.- llexico0 1947 
PERRI.-LºOMICIDA.-Tortno 1925. 
Pl!:RRI.-SOctolosia crtmtnal. 
PERRI.-I Delinquanta.-oanova. 
BP«ICO ALTAVILLA.-Tomo I Untan• Tipoerarica l!lditrica Tortneae. 
cecrttti in onore di Perri) 1928. 
JIAENEZ HUERTA. MARIANO.-PANORAMA DEL DEL.ITO.-Imprenta Untver
attarta. -Mextco. 19&o. 
CARRANZA y TRUJIU.O~ RAVL. -DERECHO PENAL AEX.ICANO. -Mexico. 
1941. -2a.Edic. 
APUNl'ES DE LA CA'l'IEDft.A DE DERECHO PENAL l.JEL LIC. JAVIER ALVA 
~IUNOZ. -CIUDAD UNIVERSJ:TARIA 0 Mexico. 


	Portada
	Introducción
	Panorámica del Delito Político
	Homicidio en General y Homicidio Político
	Papel y Análisis de la Conducta en el Homicidio Político
	Conclusiones
	Bibliografía



